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ANEXO 1: MINUTA DEL CONTRATO

CONTRATO DE OBRA No: ….    DE …

PROCESO No:		SA22-758
CONTRATANTE:	EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO IMSALUD.
CONTRATISTA:		………………………………………………………………………………
OBJETO:      		MANTENIMIENTO, ADAPTACIÓN Y MODERNIZACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA DE LA IPS LOS OLIVOS, CONTENTO, CUNDINAMARCA Y BUENA ESPERANZA DE LA RED PRESTADORA DE SERVICIOS DE SALUD - ESE IMSALUD .
VALOR: 		$...........................

Entre los suscritos: JUAN AGUSTIN RAMIREZ MONTOYA, quien obra en nombre y representación de LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO IMSALUD, NIT. 807004352-3 , con domicilio en esta ciudad, en su condición de Gerente, nombrado a través de Decreto 000135 del 13 de mayo de 2020 y posesionado mediante acta Nº: 061 del 27 de mayo del mismo año, quien en  adelante se denominará LA E.S.E IMSALUD de una parte y por la otra, ………………………………………………,identificado con la C.C. No. ………………………., expedida en ………………,quien en adelante se denominará el CONTRATISTA, hemos acordado celebrar el presente CONTRATO DE OBRA  bajo el sistema de “PRECIOS UNITARIOS FIJOS SIN FÓRMULA DE REAJUSTE Y PLAZO FIJO”, previas las siguientes consideraciones: 1) Que Durante la vigencia 2021, se realizó un diagnóstico interdisciplinario analizando los siete estándares de habilitación, evidenciándose que el estándar de infraestructura presenta incumplimiento de requisitos en todas las IPS visitadas. En razón de ello, se priorizaron las IPS de Buena Esperanza, El Contento, Cundinamarca y Los Olivos para realizar el mantenimiento de la infraestructura física. 2) Que de acuerdo con la cuantía del contrato, con fundamento en los artículos 33 y 41 del Manual de Contratación, la modalidad de selección corresponde a CONVOCATORIA PÚBLICA DE MAYOR CUANTÍA. 4) Que agotadas las etapas del proceso contractual, mediante Resolución No: ….. de ….. se adjudicó el contrato a …….. 5) Que el oferente acreditó la capacidad y el cumplimiento de los requisitos exigidos. Conforme a lo anterior, las partes acuerdan: CLÁUSULA PRIMERA.‑ OBJETO: El objeto del presente contrato corresponde al mantenimiento, adaptación y modernización de la infraestructura física de la IPS Los Olivos, Contento, Cundinamarca y Buena Esperanza de la red prestadora de servicios de salud - ESE IMSALUD,  cuyo alcance estará determinado por el campo obligacional contractual de acuerdo con las disposiciones de la normatividad vigente y conforme las especificaciones, cantidades y valores descritos en la CLAUSULA QUINTA. CLÁUSULA SEGUNDA.- OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: El CONTRATISTA se obliga para con LA E.S.E IMSALUD a cumplir con el objeto del contrato definido en la cláusula primera, por el tiempo convenido en la cláusula cuarta, ejecutando las obras de mantenimiento a plena satisfacción y cumpliendo las siguientes obligaciones: A. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA: 1. Presentar los informes requeridos por el área supervisora. 2. Guardar la debida confidencialidad y reserva sobre la información y documentos que por razón del contrato y procesos contractuales llegue a conocer, obligación deberá ser cumplida por el contratista, aun después de terminado el contrato. 3. Actuar con plena eficiencia y responsabilidad en la ejecución de tareas derivadas del objeto contractual. 4. Las obligaciones que se deriven del presente contrato deberán prestarse en la oportunidad requerida por la entidad, so pena de incurrir en incumplimiento del contrato. 5. El contratista será responsable ante las autoridades competentes por los actos u omisiones en el ejercicio de las actividades que desarrolle en virtud del presente contrato, cuando con ellos cause perjuicio a la administración o a terceros. Igualmente será responsable en los términos del artículo 52 de la Ley 80 de 1993 y demás normas concordantes. 6. El contratista se compromete a mantener actualizados todos sus documentos en la entidad, especialmente el RUT y realizar los respectivos reportes a la entidad contratante de manera oportuna. 7. Reportar a el contratante el número de cuenta bancaria de ahorro o corriente, donde se le ha de consignar el pago derivado de la ejecución del presente contrato. 8. Toda información o formatos generados por el contratista son propiedad de la ESE IMSALUD. B. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA: 1. OBLIGACIONES PREVIAS A LA EJECUCIÓN:  1.1 Informar al contratante y tramitar ante las autoridades competentes las licencias y/o permisos que sean necesarios para la ejecución de las obras objeto del contrato, de manera previa al inicio de obra, cuyo costo será asumido por la entidad contratante. 1.2 El contratista deberá presentar para el inicio de la ejecución del contrato al supervisor de la entidad las hojas de vida del equipo de trabajo, así como en caso de reemplazo de personal. 1.3 El contratista debe proyectar presupuesto y cronograma de obra, por cada una de las IPS y adicionalmente, un consolidado de presupuesto y cronograma de obra que someterá a aprobación del supervisor y/o interventor. 1.4 El contratista antes de iniciar la ejecución contractual deberá acreditar a la ESE IMSALUD, la afiliación del personal al Sistema de Seguridad Social, salud, pensiones y riesgos laborales. 2. OBLIGACIONES DURANTE LA EJECUCIÓN: 2.1 Cumplir el objeto del contrato, ejecutando y entregando la obra contratada de acuerdo con los criterios de calidad exigibles, los diseños, los planos y las especificaciones de construcción que hacen parte del presente estudio previo, con sujeción a los precios unitarios estipulados y dentro del plazo establecido; realizando la obra bajo los más altos estándares de calidad y cumpliendo la normatividad vigente en la materia. 2.2 Adoptar las medidas ambientales, sanitarias, forestales, ecológicas e industriales necesarias para no poner en peligro a las personas, a las cosas o al medio ambiente, y garantizar que así lo hagan, igualmente, sus subcontratistas y proveedores. 2.3 Acreditar, en las oportunidades que así se requiera, que se encuentra al día en el pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios al Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF y las cajas de compensación familiar, de todo el personal vinculado directamente a la ejecución de la obra, incluido los independientes que presten sus servicios para la ejecución de la obra. 2.4 Indemnizar y/o asumir todo daño que se cause a terceros, a bienes propios o de terceros, o al personal contratado para la ejecución del contrato, por causa o con ocasión del desarrollo del mismo. 2.5 Responder por el pago de los tributos que se causen o llegaren a causarse por la celebración, ejecución y liquidación del contrato. 2.6 El contratista de obra será el encargado y único responsable de entregar la obra en las condiciones contratadas. 2.7 Aquellos permisos que sean necesarios para la ejecución de los trabajos, que resulten adicionales a los que entregue la ESE IMSALUD, son responsabilidad del constructor. 2.8 Cumplir a cabalidad con las condiciones pactadas en el Contrato, las cuales solamente podrán ser modificadas previo cumplimiento del trámite dispuesto para tal fin por la Oficina de Servicios Generales - GESCON, según el procedimiento establecido y una vez se alleguen los documentos pertinentes. 2.9 El contratista debe cumplir el manual de marca institucional, en cada una de las obras. 2.10. Suministrar el material de obra requerido para ejecutar el objeto del contrato. 2.11 Someter a aprobación previa del Interventor o supervisor del contrato, la calidad de los materiales. 2.12 Ejecutar las actividades contratadas de acuerdo a las especificaciones técnicas de los insumos eléctricos y de ferretería entregadas en la propuesta. 2.13 Reemplazar los materiales defectuosos o con calidad insuficiente al momento de la revisión por parte del supervisor. 2.14 Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales evitando dilaciones injustificadas. 2.15 El contratista debe entregar los planos record arquitectónico, hidráulico, sanitario, eléctrico y de red de datos y cámaras, debidamente firmados y ploteados a escala 1:50, adicionalmente en copia digital en formatos PDF y DWG. 2.16 Atender oportunamente los requerimientos del supervisor o interventor y suscribir con inmediatez todos los documentos que se deriven de la relación contractual. 2.17 Las demás Inherentes a la ejecución del objeto contractual, y aquellos que se deriven de la naturaleza del contrato, conforme a la normatividad vigente. Las demás obligaciones señaladas en los términos de condiciones, sus adendas y Anexo Técnico, propias del objeto contractual. 3. OBLIGACIONES RELACIONADAS CON EL PERSONAL REQUERIDO PARA LA EJECUCIÓN DEL OBJETO CONTRACTUAL. 3.1 Suministrar y mantener, en las etapas que resulten pertinentes durante la ejecución de la obra y hasta la entrega de la misma, el personal ofrecido y requerido para la ejecución del objeto contractual, el cual deberá cumplir con las calidades técnicas o profesionales y la experiencia general y específica exigida. 3.2 El contratista debe presentar ante el supervisor o interventor externo el listado de personal que ingresará al inmueble, así como los materiales y equipos que utilizará en desarrollo de los trabajos. Para lo anterior tendrá en cuenta las siguientes recomendaciones: 3.2.1 El contratista contará con un programa de salud ocupacional, adaptado a las características de una empresa de construcción. De conformidad con lo establecido en la Resolución 1016 de 1989, expedida por los Ministerios del Trabajo y Seguridad Social y de Salud. 3.2.2 Ejecutar las inspecciones planeadas en el desarrollo del contrato y en especial las relacionadas con la supervisión de condiciones de seguridad, la conservación de los elementos de prevención y atención de emergencias (señalización, áreas de circulación, ubicación de extintores, etc.) y el comportamiento seguro. 3.2.3 Evacuación: Si para algún proceso de intervención del inmueble se alteraran rutas de evacuación, áreas de circulación, señalización de extintores, se comunicará a todos los servidores y particulares que se encuentren en el lugar de los trabajos, capacitándolos respectos de los cambios efectuados. 3.2.4 Señalización: El contratista señalizará debidamente el lugar de la intervención, previniendo de las actividades a ejecutar en cada espacio y de los cuidados que se deben tener respecto a las mismas. 3.2.5 Las áreas de trabajo deben estar aisladas, tanto a nivel del piso como en su altura para impedir el acceso y para proteger contra caída de materiales. 3.2.6 Emergencias: el contratista conformará su propia brigada de emergencia y verificará su participación dentro del plan de emergencia de la dependencia. Así mismo, contará con un listado actualizado de las EPS y ARP de los trabajadores a su cargo y un responsable capacitado en la aplicación de primeros auxilios, quien deberá contar con el botiquín correspondiente. 3.2.7 Capacitación: el contratista contará con una persona encargada de salud ocupacional que efectué la capacitación de los trabajadores a su cargo en lo atinente a la seguridad industrial y manejo de riesgos, que lidere las inspecciones planeadas. 3.2.8 Seguridad: El personal del contratista utilizará durante la ejecución de los trabajos las herramientas, equipos e implementos de seguridad requeridos de acuerdo con las normas técnicas.  No se podrán ingresar bebidas alcohólicas ni armas a las instalaciones de la ESE IMSALUD. Igualmente se encuentra prohibido fumar. 3.2.9 El contratista será responsable por los accidentes que por motivo de su  negligencia o descuido de sus bienes o personal, sufra el personal de la interventoría, de la ESE o de otros. 3.2.10 El contratista se compromete a adoptar todas las medidas que garanticen el bienestar de los ocupantes del inmueble objeto de intervención y la seguridad de sus trabajadores. 3.2.11 Todo el personal a cargo del contratista  debe  contar  con  los  elementos  de  seguridad ocupacional adecuados. 3.2.12 Todo el personal, vehículos y equipos a cargo del contratista, deben portar en lugar visible la respectiva autorización. 3.2.13 Todo el personal de obreros, auxiliares, técnicos y conductores a cargo del contratista, debe estar dotado de uniforme y su respectivo carnet que le permita ser identificados. 4. DISPOSICIÓN DE RESIDUOS Y MATERIALES SOBRANTES, PLANES DE MOVILIDAD Y MANEJO AMBIENTAL. 4.1 Para el retiro de escombros se exigirá que el contratista presente al supervisor o interventor externo una certificación referida a que la escombrera a donde se llevarán estos residuos sobrantes y basuras de la obra, esté debidamente autorizada por la autoridad competente. Igualmente, para el movimiento de los escombros de la obra y el suministro de los materiales constructivos, el contratista deberá elaborar y presentar a consideración del supervisor o interventoría externo y a la ESE IMSALUD, un Plan de Movilidad que regule el tránsito vehicular. 4.2 El contratista deberá presentar e implementar un plan de manejo ambiental para controlar y/o mitigar aquellos  aspectos  generados  por  la  ejecución  de  las  diferentes actividades de la obra, relacionados con ruidos de alta frecuencia, malos olores, partículas de polvo y todos aquellos que en determinado momento puedan afectar la tranquilidad y la salubridad del sector, teniendo en cuenta la normatividad vigente a nivel nacional y municipal sobre la materia. 4.3 Dichos planes deberán ser previamente aprobados por la interventoría y/o supervisión de la ESE IMSALUD. Hasta la suscripción de la correspondiente acta de recibo a satisfacción, el transporte, custodia y almacenamiento de los  materiales  y  bienes  requeridos  en  la  ejecución  del contrato, correrán por cuenta del contratista. 4.4 Todos los costos asociados, dentro de los cuales se incluye el desplazamiento del personal del contratista, correrán por su cuenta. 4.5 Cumplir las obligaciones inherentes a Riesgos profesionales reglamentada en la Ley 1562 del 11 de Julio del año 2.012, Conformación del COPASST o Vigía de Seguridad y Salud en el Trabajo (Resolución 2013 de 1986 y Ley 1562 del 11 de Julio del año 2.012) en Empresas e Instituciones, públicas o privadas, que tengan a su servicio diez (10) o más trabajadores, Conformación del Comité de Convivencia Laboral. (Resolución 652 del 2.012 del 30 de abril del año 2.012 y Resolución 1356 del 18 Julio de 2.012), Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, de acuerdo a lo estipulado en el Capítulo 6 del Decreto 1072 del año 2.015; conforme a lo preceptuado en las precitadas normas o aquellas que lo modifiquen o sustituyan. CLÁUSULA TERCERA: OBLIGACIONES DE LA E.S.E IMSALUD: LA E.S.E IMSALUD se obliga a: 1. Cancelar los valores que se facturen dentro de los plazos estipulados. 2.  Posibilitar el acceso A IMSALUD del contratista y sus dependientes al área en jornadas normales de trabajo y, en jornadas especiales de ser necesario. 3. Para ejercer el control de la ejecución contractual y fijar los lineamientos correspondientes, el Subgerente Administrativo y Financiero podrá convocar a reuniones al contratista y el supervisor y/o interventor del contrato. CLÁUSULA CUARTA. - VIGENCIA Y PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO: El plazo de ejecución será de máximo de tres (3) meses, contados a partir del acta de inicio y previo perfeccionamiento del contrato y cumplimiento de los requisitos de ejecución. Se calcula la duración de cada obra de la siguiente manera:


	IPS
	DURACIÓN

	BUENA ESPERANZA
	2 MESES

	CUNDINAMARCA
	2 MESES

	EL CONTENTO
	3 MESES

	LOS OLIVOS
	3 MESES




Sin embargo, las obras se recibirán conforme el cronograma de cada una de ellas, sin exceder la última entrega el termino previsto con antelación. El plazo de vigencia contractual comprende el plazo de ejecución y el plazo de liquidación, el cual corresponde a seis (6) meses. En razón de ello, el plazo de vigencia es de nueve (9) meses. PARÁGRAFO: REQUISITOS DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL: Para la ejecución del contrato se requiere expedición del registro presupuestal, aprobación por parte de la E.S.E. IMSALUD de las garantías que debe constituir el contratista y publicación en el SECOP II. CLÁUSULA QUINTA. - VALOR DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO: El valor del contrato se fija en la suma de …………………………………………………..($.......................) M/CTE, incluido IVA. El pago se realizará mediante actas parciales que correspondan al 40%, 70% y 100% de ejecución de cada una de las obras objeto del contrato, dentro del mes siguiente a la presentación de la factura o documento equivalente, previo cumplimiento de los requisitos legales e institucionales, se supedita al informe del supervisor del contrato, contentivo de la certificación de cumplimiento, los aspectos técnicos, jurídicos, administrativos y financieros a que haya lugar. La cuantía del contrato corresponde a las siguientes especificaciones y valores:

IPS BUENA ESPERANZA

	No
	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD DE MEDIDA
	CANTIDAD
	VALOR UNITARIO ($)
	VALOR PARCIAL ($)

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	TOTAL COSTO DIRECTO
	 

	CALCULAR AIU 
	 



IPS CUNDINAMARCA

	No
	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD DE MEDIDA
	CANTIDAD
	VALOR UNITARIO ($)
	VALOR PARCIAL ($)

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	TOTAL COSTO DIRECTO
	 

	CALCULAR AIU 
	 



IPS EL CONTENTO

	No
	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD DE MEDIDA
	CANTIDAD
	VALOR UNITARIO ($)
	VALOR PARCIAL ($)

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	TOTAL COSTO DIRECTO
	 

	CALCULAR AIU 
	 



IPS LOS OLIVOS

	No
	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD DE MEDIDA
	CANTIDAD
	VALOR UNITARIO ($)
	VALOR PARCIAL ($)

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	TOTAL COSTO DIRECTO
	 

	CALCULAR AIU 
	 



PARÁGRAFO PRIMERO. - IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: Los pagos a cargo de la E.S.E IMSALUD originados en el presente contrato están subordinados a las respectivas apropiaciones presupuéstales y se imputarán con cargo al presupuesto de la vigencia fiscal del 2022, rubro: …………….., denominación………….; para cuyos fines se expidió el Certificado de Disponibilidad Presupuestal- C.D.P. No: …………. del …. de …. de 2022. PARÁGRAFO SEGUNDO. - Todo pago se efectuará dentro de los treinta (30) días siguientes a la presentación de la cuenta de cobro o factura respectiva. PARÁGRAFO TERCERO. - Los informes del supervisor se sustentarán en la factura o documento equivalente, informes del contratista, Bitácora de actividades, registro fotográfico, actas de comité de obras y aquellos otros documentos relevantes dentro de la ejecución de las obras objeto del contrato. comprobantes de pago y aquellos otros documentos soportes que se deriven de la ejecución contractual. PARÁGRAFO CUARTO: El valor del contrato incluye todos los costos directos e indirectos, costos fiscales y en general, todos aquellos que se deriven del contrato. El contratista debe cancelar y acreditar los respectivos impuestos y demás costos fiscales, en su defecto, autoriza a IMSALUD para efectuar las deducciones de ley, cuando ello sea procedente. CLÁUSULA SEXTA. -  GARANTÍAS: El contratista se obliga a constituir a favor de la E.S.E. IMSALUD, garantía única, expedida por una compañía de seguros legalmente establecida en Colombia, la cual se mantendrá vigente durante la vida del contrato y se ajustará a los límites, existencia y extensión del riesgo amparado, conforme lo establecido en el artículo 117 del Manual de Contratación de la ESE IMSALUD, de la siguiente manera:

	ITEM
	AMPARO
	VIGENCIA
	% VALOR TOTAL DEL CONTRATO
	SUMA ASEGURADA

	1
	SERIEDAD DE LA OFERTA
	DESDE LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA HASTA LA APROBACIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO
	10% 
	$ 106.126.433


	2
	GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO
	PLAZO DE EJECUCION DEL CONTRATO Y SEIS (6) MESES MÁS.
	20% 
	$ 212.252.867


	3
	PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E INDEMNIZACIONES LABORALES
	POR EL PLAZO DEL CONTRATO Y TRES (3) AÑOS MÁS
	 10%
	$ 106.126.433


	4
	ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA
	POR UN TÉRMINO NO INFERIOR A CINCO (5) AÑOS CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN LA CUAL IMSALUD RECIBE A SATISFACCIÓN LA OBRA
	10% 
	$ 106.126.433


	5
	RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
	SER IGUAL AL PERÍODO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO
	 200 SMMLV
	$ 200.000.000




CLÁUSULA SEPTIMA.- CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA: Se estipula una Cláusula penal equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del Contrato, suma que cancelará EL CONTRATISTA en el evento de incumplir sus  obligaciones. CLÁUSULA OCTAVA.- TERMINACIÓN: La terminación del contrato procederá en los siguientes eventos: 1) Expiración del plazo pactado. 2)  Por mutuo acuerdo entre las partes. 3) Terminación Unilateral 4) Declaratoria de Caducidad. 5) Incumplimiento de las obligaciones referidas al Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT: El CONTRATISTA se compromete a implementar medidas tendientes a evitar que sus operaciones sean utilizadas como instrumentos para el ocultamiento, manejo, inversión o aprovechamiento en cualquier forma de dinero o bienes provenientes de actividades delictivas o para dar apariencia de legalidad a las mismas. De igual forma, el contratista se obliga a cumplir plenamente la política y normatividad vigente en materia del SARLAFT, para cuyos fines debe aportar la información financiera o cualquier otra correlacionada que le sea exigida e informar al contratante cualquier cambio significativo en la documentación entregada durante la vigencia del contrato.  CLÁUSULA NOVENA.-  LIQUIDACIÓN: El contrato será objeto de liquidación de común acuerdo entre las partes contratantes, procedimiento que se efectuará dentro de los seis (6) meses contados a partir de la terminación o a la fecha del acta de recibo final de obra. En esta etapa las partes acordarán los ajustes, revisiones y reconocimientos a que haya lugar. Para la liquidación se exigirá al contratista la extensión o ampliación de la garantía, si a ello hubiere lugar. En aquellos casos en que el contratista no acepte expresamente la liquidación, no obstante habérsele enviado en tres (3) oportunidades, mediando un lapso mínimo de quince (15) días calendario, se entenderá para todos los efectos legales, aceptación tácita de la liquidación.  CLÁUSULA DECIMA.- SOLUCION DE CONFLICTOS CONTRACTUALES: En el evento de surgir divergencias entre las partes, se acudirá al empleo de mecanismos de solución de controversias contractuales previstos en la ley colombiana, dentro de ellos: el arreglo directo, la conciliación y transacción, conforme lo preceptuado en el Manual de Contratación de la E.S.E. IMSALUD. CLÁUSULA DECIMO PRIMERA.- EXCLUSIÓN DE LA RELACION LABORAL: El contratista desarrollará el objeto del contrato bajo su propia responsabilidad y plena autonomía técnica y administrativa, conforme las condiciones pactadas. En consecuencia, no existirá ninguna clase de vínculo laboral entre las partes ni las personas que el contratista emplee para la ejecución del presente contrato. CLÁUSULA DECIMO SEGUNDA.- INDEMNIDAD: El contratista mantendrá indemne a la E.S.E. IMSALUD contra todo reclamo, demanda, acción legal y costo que pueda causarse o surgir por daños o lesiones a personas o propiedades de terceros, durante la ejecución del objeto contractual y  hasta la liquidación definitiva del contrato. Se consideran como hechos imputables al contratista, todas las acciones u omisiones y en general, cualquier incumplimiento de sus obligaciones contractuales. CLÁUSULA DECIMO TERCERA. - SUPERVISIÓN: Para el control y seguimiento del cabal cumplimiento del objeto contractual se designa como supervisor del presente contrato al  Subgerente Administrativo y Financiero de  la  E.S.E. IMSALUD, o  quien él asigne,  quién se encargará de velar por la observancia plena de las cláusulas pactadas entre las partes. PARÁGRAFO PRIMERO: Las órdenes, requerimientos y demás documentos relacionados con el ejercicio de la Supervisión, deberán constar por escrito. PARÁGRAFO SEGUNDO: El contratista se compromete a acatar las observaciones y sugerencias que le imparta LA E.S.E IMSALUD con miras al cumplimiento del objeto contractual. CLÁUSULA DECIMO CUARTA. - CESIÓN: El contrato solo podrá cederse total o parcialmente, previa autorización escrita de la E.S.E. IMSALUD. Para que la cesión sea procedente, el contratista cedente deberá acreditar que el cesionario reúne las mismas o mejores calidades que él. PARÁGRAFO: Si hay lugar a cesión del contrato a favor del garante, este estará obligado a constituir las garantías previstas en el contrato. CLÁUSULA DECIMO QUINTA. - INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. - El contratista manifiesta, bajo la gravedad de juramento, que no se encuentra incurso en inhabilidades e incompatibilidades legales para celebrar el presente contrato. CLÁUSULA DECIMO SEXTA.- RÉGIMEN LEGAL:  Con fundamento en el numeral 6 del artículo 195 de la ley 100 de 1993, las Empresas Sociales de Salud en materia contractual se rigen por el derecho privado, sin perjuicio de la facultad de utilizar las cláusulas exorbitantes o excepcionales previstas en el estatuto General de Contratación de la administración pública; en razón de ello, y con base en los lineamientos consagrados en la Resolución No: 5185 de 2013 emanada del Ministerio de Salud y Protección, dada la competencia estipulada en el artículo 76 de la ley 1438 de 2011, la Junta Directiva de la ESE IMSALUD profirió el Acuerdo No: 024 del 23 de septiembre de 2020 – Estatuto de Contratación -  junto con el anexo correspondiente al Manual de Contratación, aprobado mediante resolución No: 423 del 30 de septiembre de 2020, aplicables a los procesos contractuales institucionales; así como la normatividad en concordancia, o aquella que los modifique, complemente, aclare o sustituya CLÁUSULA DECIMO SEPTIMA.- INTERPRETACIÓN UNILATERAL: Si durante la ejecución del contrato surgen discrepancias entre las partes sobre la interpretación de algunas de sus estipulaciones que puedan conducir a la paralización o a la afectación grave del servicio público que se pretende satisfacer con el objeto contratado, la ESE IMSALUD, si no se logra acuerdo, interpretará en acto administrativo debidamente motivado, las estipulaciones o cláusulas objeto de la diferencia. CLÁUSULA DECIMO OCTAVA. - MODIFICACIÓN UNILATERAL: Si durante la ejecución del contrato y para evitar la paralización o la afectación grave del servicio público que se deba satisfacer con él, fuere necesario introducir variaciones en el contrato y previamente las partes no llegan al acuerdo respectivo, la ESE IMSALUD en acto administrativo debidamente motivado, lo modificará mediante la supresión o adición de obras, trabajos, suministros o servicios. Si las modificaciones alteran el valor del contrato en un veinte por ciento (20%) o más del valor inicial, el contratista podrá renunciar a la continuación de la ejecución. En este evento, se ordenará la liquidación del contrato y la ESE IMSALUD adoptará de manera inmediata las medidas que fueren necesarias para garantizar la terminación del objeto del mismo. CLÁUSULA DECIMO NOVENA. - TERMINACIÓN UNILATERAL:   La ESE IMSALUD en acto administrativo debidamente motivado dispondrá la terminación anticipada del contrato en los siguientes eventos: 1. Cuando las exigencias del servicio público lo requieran o la situación de orden público lo imponga. 2. Por muerte o incapacidad física permanente del contratista, si es persona natural, o por disolución de la persona jurídica del contratista. 3. Por interdicción judicial o declaración de quiebra del contratista. 4. Por cesación de pagos, concurso de acreedores o embargos judiciales del contratista que afecten de manera grave el cumplimiento del contrato. Sin embargo, en los casos a que se refieren los numerales 2 y 3 de este artículo podrá continuarse la ejecución con el garante de la obligación. La iniciación de trámite concordatario no dará lugar a la declaratoria de terminación unilateral. En tal evento la ejecución se hará con sujeción a las normas sobre administración de negocios del deudor en concordato. La Empresa dispondrá las medidas de inspección, control y vigilancia necesarias para asegurar el cumplimiento del objeto contractual e impedir la paralización del servicio.  CLÁUSULA VIGESIMA. - CADUCIDAD: En caso de presentarse alguno de los hechos constitutivos de incumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista, que afecte de manera grave y directa la ejecución del contrato y evidencie que puede conducir a su paralización, la ESE IMSALUD por medio de acto administrativo debidamente motivado lo dará por terminado y ordenará su liquidación en el estado en que se encuentre. Si se declara la caducidad no habrá lugar a indemnización para el contratista, quien se hará acreedor a las sanciones e inhabilidades previstas en esta ley.  La declaratoria de caducidad será constitutiva del siniestro de incumplimiento. CLÁUSULA VIGESIMA PRIMERA. - MODIFICACION Y ADICION: El presente contrato podrá ser modificado y/o adicionado, mediante acuerdo expreso de las partes, conforme los lineamientos fijados en el Manual de contratación de la E.S.E. IMSALUD. CLÁUSULA VIGESIMA SEGUNDA. - CONFIDENCIALIDAD: La información que le sea entregada o a la que tenga acceso el contratista en desarrollo y ejecución del presente contrato, gozan de confidencialidad. Por tanto, toda información a la que tenga acceso el contratista se entenderá protegida y debe garantizarse la reserva legal de la documentación que se encuentre amparada por la misma; en razón de lo cual solo podrá ser usada para fines inherentes a su actividad y en desarrollo del objeto contractual. CLÁUSULA VIGESIMA TERCERA. - DOMICILIO CONTRACTUAL: El domicilio contractual para el cumplimiento de las Obligaciones, así como para todos los efectos jurídicos corresponde a la ciudad de San José de Cúcuta. CLAUSULA VIGESIMA CUARTA. - PERFECCIONAMIENTO. El presente contrato se perfecciona con la suscripción de las partes. Para constancia se firma por el contratante en San José de Cúcuta, a los_________________202__ y  por  el contratista en  __________________  a los______________202___.
EL CONTRATANTE,                       			 EL CONTRATISTA,


JUAN AGUSTÍN RAMIREZ MONTOYA
Gerente   E.S.E. IMSALUD	………………..

		
Aprobó: Subgerente Administrativo y financiero IMSALUD
Revisó: Jefe de Servicios Generales IMSALUD
Proyectó: Judith Magaly Carvajal C., Asesora Jurídica




















ANEXO 2: FORMATO DE CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

Ciudad y fecha.

Señores
E.S.E IMSALUD
Cúcuta.


REFERENCIA: PROCESO DE CONVOCATORIA PÚBLICA DE MAYOR CUANTIA No: SA22-758

………………………, identificado como aparece al pie de mi firma, …………………., presento Oferta para el Proceso de Contratación de la referencia y hago las siguientes manifestaciones: 
 
1. Que conozco y acepto los Documentos del Proceso, tuve la oportunidad de solicitar aclaraciones y modificaciones a los mismos, y recibí de la E.S.E IMSALUD respuesta oportuna a cada una de las solicitudes. 
 
2. Que estoy autorizado para suscribir y presentar la Oferta en nombre del Proponente y estoy autorizado para suscribir el contrato si el Proponente resulta adjudicatario del Proceso de Contratación de la referencia.  
 
3. Que la Oferta que presento cumple con la totalidad de los requisitos y especificaciones técnicas del Anexo 7 de los términos de condiciones del proceso contractual de la referencia. 
 
4. Que la oferta económica y la oferta técnica están adjuntas a la presente comunicación y han sido elaboradas de acuerdo con los Documentos del Proceso y hacen parte integral de la Oferta. 
 
5. Que los documentos que presento con la Oferta son ciertos y han sido expedidos por personas autorizadas para el efecto. 
 
6. Que la oferta económica adjunta fue elaborada teniendo en cuenta todos los gastos, costos, derechos, impuestos, tasas y demás contribuciones que se causen con ocasión de la presentación de la Oferta, suscripción y ejecución del contrato y en consecuencia, de resultar adjudicatario no presentaré reclamos con ocasión del pago de tales gastos.  
 
7. Que en caso de resultar adjudicatario, suscribiré el contrato en la fecha prevista para el efecto en el Cronograma contenido en los Documentos del Proceso. 
 
8. Que en caso de resultar adjudicatario, me obligo a presentar la garantía de cumplimiento prevista en los Documentos del Proceso en la fecha prevista para el efecto en el Cronograma allí contenido. 
 
9. Que en caso de resultar adjudicatario me comprometo a que a la terminación de la vigencia del Contrato, la obra cumplirá con la totalidad del alcance y los requerimientos y especificaciones técnicas de que trata el Anexo 7 de los términos de condiciones. 
  
10. Que manifiesto que el Proponente está a paz y salvo con sus obligaciones laborales frente al sistema de seguridad social integral y demás aportes relacionados con las obligaciones laborales.  
 
11. Adjunto la garantía de seriedad de la Oferta la cual cumple con lo establecido en los Documentos del Proceso.  

12. Que no nos hallamos incursos en causal alguna de inhabilidad e incompatibilidad señaladas en la Ley y que no nos encontramos en ninguno de los eventos de prohibiciones especiales para contratar.

13. Que no hemos sido sancionados mediante acto administrativo ejecutoriado por ninguna Entidad Oficial dentro de los últimos dos (2) años anteriores a la fecha de cierre del presente proceso contractual. (en caso contrario) informamos que hemos tenido incumplimiento con las siguientes entidades: _______________________________. 

14. Recibiré notificaciones en la siguiente dirección en: 
 
	Persona de contacto: 
	[Nombre]  

	Dirección: 
	[Dirección de la empresa] 

	Teléfono: 
	[Teléfono de la empresa] 
	Celular 
	 

	e-mail: 
	[Dirección de correo electrónico de la empresa] 


 

Atentamente,




__________________________________
  Firma representante legal del Proponente 
	Nombre: 	


ANEXO 3: FORMATO INFORMACIÓN DEL CONSORCIO
Ciudad y fecha.

Señores
E.S.E IMSALUD
Cúcuta.


REFERENCIA: PROCESO DE CONVOCATORIA PÚBLICA DE MAYOR CUANTIA No: SA22-758
 
Los suscritos, __________________ (nombre del Representante Legal) y __________________ (nombre del Representante Legal), debidamente autorizados para actuar en nombre y representación de _________________________ (nombre o razón social del integrante) y ___________________________ (nombre o razón social del integrante), respectivamente, manifestamos por este documento, que hemos convenido asociarnos en CONSORCIO, para participar en el proceso contractual de la referencia, cuyo objeto es ____________________________, y por lo tanto, expresamos lo siguiente:

1. La duración de este CONSORCIO será igual al término de vigencia del contrato y un (1) año más.
2. El Consorcio está integrado por:

NOMBRE              	       PARTICIPACIÓN
(%)
_________________________              ______________
_________________________              ______________
_________________________              ______________

3. La responsabilidad de los integrantes del CONSORCIO es solidaria, ilimitada y mancomunada.
4. El representante del CONSORCIO es ____________________________ (indicar el nombre), identificado con C. C. No. ______________ de ____________________, quien está expresamente facultado para firmar, presentar la propuesta y, en caso de salir favorecidos con la adjudicación, firmar el contrato y tomar todas las determinaciones que fueren necesarias respecto a la ejecución y liquidación del contrato con amplias y suficientes facultades.
5. La sede del CONSORCIO es:
Dirección:		 ___________________________________________
Teléfono:		 ___________________________________________
Fax:		               ___________________________________________
Correo electrónico:	 ___________________________________________
Ciudad:		               ___________________________________________
 
En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 202__.

(Nombre y firma de cada uno de los integrantes)
(Nombre y firma del Representante Legal del Consorcio)


ANEXO 4: FORMATO INFORMACIÓN DE UNIÓN TEMPORAL
Ciudad y fecha.

Señores
E.S.E IMSALUD
Cúcuta.


REFERENCIA: PROCESO DE CONVOCATORIA PÚBLICA DE MAYOR CUANTIA No: SA22-758

Los suscritos, __________________ (nombre del Representante Legal) y __________________ (nombre del Representante Legal), debidamente autorizados para actuar en nombre y representación de ______________________ (nombre o razón social del integrante) y ___________________________ (nombre o razón social del integrante), respectivamente, manifestamos por este documento, que hemos convenido asociarnos en UNIÓN TEMPORAL para participar en el proceso contractual de la referencia, cuyo objeto es _________________________________________, y por lo tanto, expresamos lo siguiente:

1. La duración de esta UNION TEMPORAL será igual al término de vigencia del contrato y un (1) año más.
2. La UNION TEMPORAL está integrado por:

NOMBRE              	         TERMINOS			COMPROMISO
Y EXTENSION DE
LA PARTICIPACION*	          (%)
_________________________              ______________		______________
_________________________              ______________		______________
_________________________              ______________		______________

(*) Discriminar en función de los ítems establecidos en el presupuesto oficial, para cada uno de los integrantes. No pueden modificarse sin el consentimiento previo y expreso de la  E.S.E IMSALUD.

3. La responsabilidad de los integrantes de la UNION TEMPORAL es solidaria e ilimitada.
4. El representante dela UNION TEMPORAL  es ___________________________ (indicar el nombre), identificado con C. C. No. ______________ de ____________________, quien está expresamente facultado para firmar, presentar la propuesta y, en caso de salir favorecidos con la adjudicación, firmar el contrato y tomar todas las determinaciones que fueren necesarias respecto a la ejecución y liquidación del contrato con amplias y suficientes facultades.
5. La sede de la UNION TEMPORAL es:
Dirección:		 ___________________________________________
Teléfono:		 ___________________________________________
Fax:		               ___________________________________________
Correo electrónico:	 ___________________________________________
Ciudad:		 ___________________________________________

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 202__.

(Nombre y firma de cada uno de los integrantes)
(Nombre y firma del Representante Legal del Consorcio)








ANEXO 5:   FORMULARIO DE LA DEBIDA DILIGENCIA- SARLAFT
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	GESTION ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA
	CODIGO: PA-FINS-PR-12-F-01
	FECHA: 13-10-2020

	
	FORMULARIO ÚNICO DE CONOCIMIENTO PERSONAS NATURALES Y
JURIDICAS SARLAFT
	VERSIÓN: 01
	PAGINA: 1 de 2

	Fecha de diligenciamiento
	Tipo de Cliente o Contraparte
	Tipo de Solicitud

	

día
	

mes
	

año
	Cliente
	
	Contratista
	
	EAPB
	
	Proveedor
	
	Vinculación
	

	
	
	
	Colaborador
	
	Junta Directiva
	
	Accionista
	
	Otro
	
	Actualización
	

	Ciudad
	Regional
	Zonal

	I.	INFORMACIÓN GENERAL

	PERSONA NATURAL

	Primer Apellido


	Segundo Apellido
	Primer Nombre
	Segundo Nombre
	Tipo de documento
	N° Identificación

	
	
	
	
	CC
	
	CE
	
	TI
	
	PAS
	
	CD
	
	

	Lugar de expedición
	Fecha de expedición
	Lugar de nacimiento
	Fecha de nacimiento
	Dirección

	
	
día
	
mes
	
año
	
	
día
	
mes
	
año
	

	Teléfono
	Celular
	Ciudad
	Departamento
	Profesión
	Ocupación (código CIIU)

	Responda sí o no a las siguientes preguntas

	¿Administra recursos públicos?
	
	¿Tiene reconocimiento
público?
	
	¿Tiene grado de poder público?
	
	¿Tiene vínculo con una persona considerada PEP?
	

	PERSONA JURÍDICA

	Razón Social
	NIT
	Correo electrónico

	
	
	

	Tipo de sociedad:
	Anónima
	
	Limitada
	
	S.A.S.
	
	Otra
	
	¿Cuál?
	

	Tipo de empresa:
	Privada
	
	Pública
	
	Mixta
	
	Sin ánimo de lucro
	

	Actividad económica principal

	Salud
	
	Farmacéutico
	
	Químico
	
	Industrial
	
	Otro
	
	¿Cuál?

	Transportes
	
	Servicios
	
	Comercial
	
	Financiero
	
	
	Código CIIU

	Descripción de la actividad económica

	Dirección oficina principal
	Teléfono
	Celular
	Ciudad
	Departamento

	Dirección agencia o sucursal
	Teléfono
	Celular
	Ciudad
	Departamento

	Representante Legal

	Primer Apellido
	Segundo Apellido
	Primer Nombre
	Segundo Nombre
	Tipo de documento
	N° Identificación

	
	
	
	
	CC
	
	CE
	
	PAS
	
	CD
	
	

	Lugar de expedición
	Dirección
	Teléfono
	Ciudad

	Responda sí o no a las siguientes preguntas

	¿Administra recursos públicos?
	
	¿Tiene reconocimiento
público?
	
	¿Tiene grado de poder público?
	
	¿Tiene vínculo con una persona considerada PEP?
	

	Relación de accionistas o asociados que tengan directa o indirectamente más del 5% del capital social, aporte o participación
(adjuntar relación si los campos son insuficientes)

	
Razón social o nombres y apellidos
	Tipo de documento
	
N° Documento
	% de Participación
	Responda sí o no a las siguientes preguntas

	
	
	
	
	¿Administra recursos públicos?
	¿Tiene reconocimiento público?
	¿Tiene grado de poder público?
	¿Tiene vínculo con una persona considerada PEP?

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	JUNTA DIRECTIVA (ADJUNTAR RELACIÓN SI LOS CAMPOS SON INSUFICIENTES)

	
Nombres y apellidos
	Tipo de documento
	
N° Documento
	Principal o suplente
	Responda sí o no a las siguientes preguntas

	
	
	
	
	¿Administra recursos
públicos?
	¿Tiene reconocimiento
público?
	¿Tiene grado de poder
público?
	¿Tiene vínculo con una
persona considerada PEP?

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	[image: ]
	GESTION ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA
	CODIGO: PA-FINS-PR-12-F-01
	FECHA: 13-10-2020

	
	FORMULARIO ÚNICO DE CONOCIMIENTO PERSONAS NATURALES Y
JURIDICAS SARLAFT
	VERSIÓN: 01
	Página 2 de 2

	II. INFORMACIÓN FINANCIERA

	Total activos $
	Total pasivos $
	Patrimonio $
	

	Ingresos mensuales $
	Egresos mensuales $
	Otros ingresos $

	Concepto de otros ingresos
	
	Información financiera a corte de:
	

	III. INFORMACIÓN BANCARIA

	Tipo de Cuenta
	Entidad Financiera
	Sucursal
	Teléfono

	Corriente
	Ahorros
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	IV. REFERENCIAS COMERCIALES

	Nombre
	Teléfono
	Dirección
	Ciudad

	
	
	
	

	
	
	
	

	V. OPERACIONES INTERNACIONALES


	¿Realiza negocios en moneda extranjera?
	Tipo de transacciones

	
	Importaciones
	
	Exportaciones
	
	Inversiones
	
	Préstamos
	
	Pago de servicios
	
	Transferencias
	
	Otros
	

	Sí
	No
	
	¿Cual?

	Productos financieros en moneda extranjera

	Tipo de producto
	No. de producto
	Entidad
	Monto
	Ciudad
	País
	Moneda

	
	
	
	
	
	
	

	VI. DECLARACIÓN DE ORIGEN DE FONDOS

	Declaro expresamente que:

1. Los recursos que poseo provienen de las siguientes fuentes (Detalle ocupación, oficio, actividad, negocio, etc.):
2. Tanto mi actividad, profesión u oficio es lícita y la ejerzo dentro del marco legal. Los recursos que poseo no provienen de actividades ilícitas contempladas en el Código Penal colombiano o cualquier norma que lo modifique o adicione.
3. La información que he suministrado en este documento es veraz y verificable y me obligo a actualizarla anualmente.
4. De manera irrevocable autorizo a la E.S.E IMSALUD, para solicitar, consultar, procesar, suministrar y reportar o divulgar a cualquier entidad con la que mantenga una relación comercial vigente, o que se encuentre debidamente autorizada para manejar o administrar bases de datos, incluidas las entidades gubernamentales, la información contenida en este formulario.
5. Los recursos que se deriven del desarrollo de relaciones de negocio o comerciales, no se destinarán a la financiación del terrorismo, grupos terroristas o actividades terroristas.
6. Eximimos a la E.S.E IMSALUD, sus representantes legales y administradores, de toda responsabilidad que se derive por información errónea, falsa o inexacta que se hubiere proporcionado en este documento o de la violación del mismo.


	VII. DECLARACIONES ADICIONALES

	1.
	¿Ha sido sancionado o investigado por delitos de lavado de activos o de financiación del terrorismo?
	Si
	
	No
	
	

	2.
	¿La Entidad o alguno de sus accionistas han sido incluidos en listas inhibitorias como la lista Clinton?
	Si
	
	No
	
	

	3.
	¿Si es persona natural ha sido incluido en listas inhibitorias como la lista Clinton?
	
	
	
	Si
	
	No
	
	

	VIII. FIRMA Y HUELLA

	Como constancia de haber leído, entendido y aceptado lo anterior, declaro que la información que he suministrado es exacta en todas sus partes y firmo el siguiente documento:

	
Firma
(Persona natural o Representante Legal si es persona jurídica)

	Huella

	DILIGENCIAR SI CORRESPONDE A UNA PERSONA JURÍDICA

	Nombre de la persona que lo diligencia
	Tipo de documento
	Número de identificación

	
	CC
	
	CE
	
	PAS
	
	

	Lugar de expedición
	Firma







ANEXO 6:   COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN
Ciudad y fecha.

Señores
E.S.E IMSALUD
Cúcuta.


REFERENCIA: PROCESO DE CONVOCATORIA PÚBLICA DE MAYOR CUANTIA No: SA22-758

[Nombre del representante legal o de la persona natural Proponente], identificado como aparece al pie de mi firma, [obrando en mi propio nombre o en mi calidad de representante legal de] [nombre del Proponente], manifiesto que: 
1. Apoyamos la acción del Estado colombiano y de la E.S.E IMSALUD para fortalecer la transparencia y la rendición de cuentas de la administración pública.  
2. No estamos en causal de inhabilidad alguna para celebrar el contrato objeto del Proceso de Contratación de la referencia. 
3. Nos comprometemos a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier forma de halago, retribuciones o prebenda a servidores públicos o asesores de la Entidad Contratante, directamente o a través de sus empleados, contratistas o tercero. 
4. Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto o efecto la colusión en el Proceso de Contratación de la referencia.  
5. Nos comprometemos a revelar la información que sobre el Proceso de Contratación de la referencia nos soliciten los organismos de control de la República de Colombia.  
6. Nos comprometemos a comunicar a nuestros empleados y asesores el contenido del presente Compromiso Anticorrupción, explicar su importancia y las consecuencias de su incumplimiento por nuestra parte, y la de nuestros empleados o asesores.  
7. Conocemos las consecuencias derivadas del incumplimiento del presente compromiso anticorrupción.  
En constancia de lo anterior firmo este documento a los [Insertar información] días del mes de [Insertar información] de [Insertar información].  
 
____________________________ 
[Firma representante legal del Proponente o del Proponente persona natural] 
Nombre: [Insertar información] 
Cargo: [Insertar información] 
Documento de Identidad: [Insertar información] 






ANEXO 7:   FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA
IPS BUENA ESPERANZA
	REPUBLICA DE COLOMBIA - DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER
	[image: ]


	IPS BUENA ESPERANZA CUCUTA
	

	MANTENIMIENTO, ADAPTACIÓN Y MODERNIZACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA DE LA IPS LOS OLIVOS, CONTENTO, CUNDINAMARCA Y BUENA ESPERANZA DE LA RED PRESTADORA DE SERVICIOS DE SALUD - ESE IMSALUD
	

	 PROPUESTA ECONÓMICA
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	No
	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD DE MEDIDA
	CANTIDAD
	VALOR UNITARIO ($)
	VALOR PARCIAL ($)

	 
	1
	PRELIMINARES
	 
	 
	 
	 

	 
	1.1
	CERRAMIENTOS Y CAMPAMENTOS
	 
	 
	 
	 

	1
	1.1.1
	Cerramiento en tela plàstica verde h=2,10 m. Incluye estructura de soporte en Cercos de 5 x 5 cm.
	ml
	80,00
	 
	$ 0

	 
	1.2
	DESMONTAJES
	 
	 
	 
	 

	2
	1.2.1
	Desmontaje de cubierta en Acrilico Domo Burbuja, amarres y demas elementos de fijación, No incluye retiro de estructura de soporte y disposicion al sitio indicado por Interventoria dentro de la Ciudad.
	m2
	0,00
	 
	$ 0

	3
	1.2.2
	Desmontaje de sanitario. Incluye traslado y disposicion al sitio indicado por Interventoria dentro de la Ciudad.
	Und
	7,00
	 
	$ 0

	4
	1.2.3
	Desmontaje de lavamanos. Incluye traslado y disposicion al sitio indicado por Interventoria dentro de la Ciudad.
	Und
	8,00
	 
	$ 0

	5
	1.2.4
	Desmontaje  y retiro de Divisiones en alumnio y vidrio existentes a cualquier altura. Incluye traslado y disposicion final al sitio indicado por Interventoria dentro de la Ciudad.
	m2
	0,00
	 
	$ 0

	6
	1.2.5
	Desmontaje  y retiro de lavaplatos o lavautencilios. Incluye traslado y disposicion final al sitio indicado por Interventoria dentro de la Ciudad.
	Und
	1,00
	 
	$ 0

	7
	1.2.6
	Desmontaje y retiro de puertas  de diferentes medidas,  Empotradas en muros de Baños, entradas a oficinas y consultorios, incluye marcos, rejas metalicas y puertas en madera. Incluye traslado y disposicion final al sitio indicado por Interventoria dentro de la Ciudad.
	Und
	23,00
	 
	$ 0

	8
	1.2.7
	Desmontaje y retiro de Ventanas  de diferentes medidas.  Empotradas en muros de Baños, oficinas y consultorios. No incluye el desmonte de marcos ni rejas metalicas existentes, se reutilizaran. Incluye traslado y disposicion final al sitio indicado por Interventoria dentro de la Ciudad.
	m2
	14,91
	 
	$ 0

	9
	1.2.8
	Desmontaje y retiro Manto impermeabilizante Asfaltico en placa de cubierta.
	m2
	21,80
	 
	$ 0

	10
	1.2.9
	Desmontaje  de división DryWall, superboard, Eterboard o en cualquier material de fibro cemento por las 2 caras. Incluye retiro de estructuras metalicas, perfiles y elementos de soportes y anclajes.
	m2
	0,00
	 
	$ 0

	11
	1.2.10
	Desmontaje y retiro de cielo raso en Icopor, Fibra de vidrio o en cualquier material de fibrocemento. Incluye traslado y disposicion al sitio indicado por Interventoria dentro de la Ciudad.
	m2
	0,00
	 
	$ 0

	12
	1.2.11
	Desmontaje y retiro de puertas de acceso en  cualquier altura de las IPS, incluye puertas y vidrios y todos los elementos que hacen parte del sistema. Incluye transporte de los elementos al sitio Indicado por el Interventor designe dentro de la Ciudad.
	m2
	0,00
	 
	$ 0

	13
	1.2,.12
	Desmontaje y retiro de cubierta en teja acustica, columnas, vigas y viguetas en madera.Incluye cargue transporte y disposicion final al sitio Indicado por el Interventor dentro de la Ciudad.
	m2
	0,00
	 
	$ 0

	 
	1.3
	DEMOLICIONES
	 
	 
	 
	 

	14
	1.3.1
	Demolición de muros en mampostería  e=15 cm, con acabado. Incluye cargue, retiro y disposición final a escombrera.
	m2
	1,47
	 
	$ 0

	15
	1.3.2
	Corte de muros en mamposteria con pulidora.
	ml
	10,00
	 
	$ 0

	16
	1.3.3
	Demolición de dintel. Incluye cargue, retiro y disposición final a la escombrera.
	ml
	27,60
	 
	$ 0

	17
	1.3.4
	Demolición de meson en concreto con martillo eléctrico, incluye cargue, retiro y disposición final a escombrera
	m2
	1,00
	 
	$ 0

	18
	1.3.5
	Demolición de lava traperos Incluye cargue, retiro y disposición final a escombrera
	Und
	0,00
	 
	$ 0

	19
	1.3.6
	Demolición de pavimento rigido con compresor diésel y martillo. Incluye cargue, retiro y disposición final.
	m3
	0,00
	 
	$ 0

	20
	1.3.7
	Demolición de piso en concreto con martillo eléctrico. Incluye cargue, transporte y disposición final a escombrera. (Incluye rampas en concreto)
	m3
	9,26
	 
	$ 0

	21
	1.3.8
	Demolición manual de piso en  Ceramica. Incluye retiro de material de pega,  cargue, transporte y disposición final a escombrera.
	m2
	60,00
	 
	$ 0

	22
	1.3.9
	Demolicion manual piso de grees. Incluye cargue, retiro y disposición final  a escombrera.
	m2
	5,00
	 
	$ 0

	23
	1.3.10
	Demolición lavadero prefabricado. Incluye cargue, retiro ydisposicion al sitio indicado por Interventoria dentro de la Ciudad.
	Und
	0,00
	 
	$ 0

	24
	1.3.11
	Demolición y retiro de Enchapes de muros. Incluye retiro de material de pega,  cargue, transporte y disposición final a escombrera.
	m2
	66,26
	 
	$ 0

	25
	1.3.12
	Demolición de bordillo en concreto.
	ml
	15,00
	 
	$ 0

	26
	1.3.13
	Corte de pavimento rigido con cortadora autopropulsada
	ml
	15,00
	 
	$ 0

	 
	1.4
	EXCAVACIONES
	 
	 
	 
	 

	27
	1.4.1
	Excavación manual en material común en seco. Incluye cargue, retiro y disposición final a escombrera.
	m3
	23,00
	 
	$ 0

	 
	1.5
	RELLENOS Y SUB BASES GRANULARES
	 
	 
	 
	 

	28
	1.5.2
	Relleno con material seleccionado de préstamo. Incluye compactación mecánica.
	m3
	3,64
	 
	$ 0

	29
	1.5.3
	Relleno con Sub base Granular. Incluye compactación mecánica al proctor modificado al 95%.
	m3
	1,00
	 
	$ 0

	 
	 
	 
	 
	 
	SUBTOTAL CAPITULO 1
	$ 0

	 
	2
	CONCRETOS 
	 
	 
	 
	 

	 
	2.1
	PISOS DE CONCRETO
	 
	 
	 
	 

	30
	2.1.1
	Concreto simple de 17,5 MPa, solado de limpieza.
	m3
	5,75
	 
	$ 0

	31
	2.1.2
	Concreto de 21 MPa, para piso. Incluye formaletas y demás elementos necesarios para la construcción.  
	m3
	23,00
	 
	$ 0

	32
	2.1.3
	Pavimento en Concreto 28 Mpa. Incluye formaletas y demás elementos necesarios para la construcción. 
	m3
	1,50
	 
	$ 0

	 
	2.2
	BORDILLO RECTO EN CONCRETO 21 MPa  
	 
	 
	 
	 

	33
	2.2.1
	Bordillo recto en concreto 21 Mpa (10 cm x 35 cm), incluye acero de refuerzo.
	ml
	0,00
	 
	$ 0

	34
	2.2.2
	Tapa en concreto reforzado 21 Mpa  entre 1.2 x 1.2 m  / 1,0x1,0m, e: 0,07m. Incluye acero de refuerzo.
	Und
	0,00
	 
	$ 0

	 
	 
	 
	 
	 
	SUBTOTAL CAPITULO 2
	$ 0

	 
	3.0
	DIVISIONES
	 
	 
	 
	 

	 
	3.1
	DIVISIONES EN FIBROCEMENTO
	 
	 
	 
	 

	35
	3.1.1
	Divisiones en FIBROCEMENTO DE 8MM (junta invisible) Superboard. A 2 caras.
	m2
	0,00
	 
	$ 0

	 
	 
	 
	 
	 
	SUBTOTAL CAPITULO 3
	$ 0

	 
	4.0 
	DINTEL
	 
	 
	 
	 

	 
	4.1
	DINTEL REFORZADO
	 
	 
	 
	 

	36
	4.1.1
	Dintel en concreto  reforzado de 21 Mpa.
	ml
	27,60
	 
	$ 0

	 
	 
	 
	 
	 
	SUBTOTAL CAPITULO 4
	$ 0

	 
	5.0 
	ACEROS
	 
	 
	 
	 

	 
	5.1
	ACERO DE REFUERZO
	 
	 
	 
	 

	37
	5.1.1
	Acero de Refuerzo longitudinal y transversal, de 1/2" corrugada, fy = 420 MPa,  cumpliendo con NSR-10.
	Kg
	280,00
	 
	$ 0

	38
	5.1.2
	Acero de Refuerzo longitudinal y transversal, de 5/8" lisa,  fy = 60,000 psi, cumpliendo con NSR-10.
	Kg
	50,00
	 
	$ 0

	39
	5.1.3
	Malla electrosoldada de 6 mm 0,15 X 0,15 m.
	Kg
	338,25
	 
	$ 0

	 
	 
	 
	 
	 
	SUBTOTAL CAPITULO 5
	$ 0

	 
	6.0 
	CUBIERTAS, VIGA CANAL
	 
	 
	 
	 

	 
	6.1
	CUBIERTAS
	 
	 
	 
	 

	40
	6.1.1
	Suministro e Instalación de lámina de Policarbonato de 8mm color humo o cristal, sobre estructura tridimensional; suministrando semiestructura para asegurar policarbonato en tubular de 1”x1” pintado en anticorrosivo y acabado en negro. Incluye repinte de estructura.
	m2
	0,00
	 
	$ 0

	 
	6.2
	VIGA CANAL
	 
	 
	 
	 

	41
	6.2.1
	Fijación Viga canal en PVC existente. Incluye accesorios de instalaciòn.
	ml
	50,00
	 
	$ 0

	 
	 
	 
	 
	 
	SUBTOTAL CAPITULO 6
	$ 0

	 
	7.0 
	IMPERMEABILIZACIÓN  
	 
	 
	 
	 

	 
	7.1
	IMPERMEABILIZACIÓN CUBIERTAS
	 
	 
	 
	 

	42
	7.1.1
	Suministro e Impermeabilización con imprimante acrilico tecnologia DFX y tela de polipropileno.
	m2
	21,00
	 
	$ 0

	 
	 
	 
	 
	 
	SUBTOTAL CAPITULO 7
	$ 0

	 
	8.0 
	RED HIDRAULICA, PUNTOS HIDRÁULICOS
	 
	 
	 
	 

	 
	8.1
	RED HIDRAULICA, PUNTOS HIDRÁULICOS PVC 
	 
	 
	 
	 

	43
	8.1.1
	Punto hidráulico PVC de 1/2". Incluye accesorios de conexión
	Und
	23,00
	 
	$ 0

	44
	8.1.2
	Punto hidráulico PVC de 1". Incluye accesorios de conexión
	Und
	5,00
	 
	$ 0

	45
	8.1.3
	Tubería PVC Hidráulica Ø = 1/2". 
	ml
	65,00
	 
	$ 0

	46
	8.1.4
	Tubería PVC Hidráulica Ø = 1".
	ml
	35,00
	 
	$ 0

	 
	 
	 
	 
	 
	SUBTOTAL CAPITULO 8
	$ 0

	 
	9.0
	INSTALACIONES HIDROSANITARIAS 
	 
	 
	 
	 

	 
	9.1
	TUBERIA PVC SANITARIA
	 
	 
	 
	 

	47
	9.1.2
	Red sanitaria PVC Diámetro 2".  Incluye accesorios de conexión
	ml
	13,44
	 
	$ 0

	48
	9.1.3
	Red sanitaria PVC Diámetro 3". Incluye accesorios de conexión
	ml
	10,00
	 
	$ 0

	49
	9.1.4
	Red sanitaria PVC Diámetro 4". Incluye accesorios de conexión
	ml
	10,00
	 
	$ 0

	50
	9.1.5
	Caja de inspeccion en ladrillo de obra 0,70x0,70m. Incluye cañuelas y tapa
	Und
	2,00
	 
	$ 0

	51
	9.1.6
	Caja de inspeccion en ladrillo de obra 1,00x1,00m. Incluye cañuelas y tapa
	Und
	1,00
	 
	$ 0

	 
	10.0
	PUNTOS SANITARIOS PVC
	 
	 
	 
	 

	52
	10.1.1
	Punto sanitario PVC de 2". Incluye accesorios de conexión
	Und
	5,00
	 
	$ 0

	53
	10.1.2
	Punto sanitario PVC de 3". Incluye accesorios de conexión
	Und
	5,00
	 
	$ 0

	54
	10.1.3
	Punto sanitario PVC de 4". Incluye accesorios de conexión
	Und
	5,00
	 
	$ 0

	55
	10.1.4
	Suministro e instalación de rejilla de 2".
	Und
	2,00
	 
	$ 0

	56
	10.1.5
	Suministro e instalación de rejilla de 3".
	Und
	3,00
	 
	$ 0

	57
	10.1.6
	Suministro e instalación de rejilla de 4".
	Und
	3,00
	 
	$ 0

	 
	 
	 
	 
	 
	SUBTOTAL CAPITULO 9 y 10
	$ 0

	 
	11.0
	RED AGUAS LLUVIAS
	 
	 
	 
	 

	 
	11.1
	TUBERÍA  AGUAS LLUVIAS
	 
	 
	 
	 

	58
	11.1.1
	Suministro e instalación de rejilla cupula tragante de 2".
	Und
	2,00
	 
	$ 0

	59
	11.1.2
	Suministro e instalación de rejilla cupula tragante de 3".
	Und
	3,00
	 
	$ 0

	60
	11.1.3
	Suministro e instalación de rejilla cupula tragante de 4".
	Und
	3,00
	 
	$ 0

	 
	 
	 
	 
	 
	SUBTOTAL CAPITULO 11
	$ 0

	 
	12.0
	APARATOS  SANITARIOS
	 
	 
	 
	 

	 
	12.1
	APARATOS SANITARIOS Y VALVULAS DE CORTE
	 
	 
	 
	 

	61
	12.1.1
	Suministro e instalación lavamanos color blanco. Incluye accesorios de conexión.
	Und
	8,00
	 
	$ 0

	62
	12.1.2
	Suministro e instalación combo sanitario color blanco.  Incluye accesorios de conexión.
	Und
	7,00
	 
	$ 0

	63
	12.1.3
	Retiro e instalación de orinal blanco existente
	Und
	1,00
	 
	$ 0

	 
	13.1
	VALVULAS DE CORTE
	 
	 
	 
	 

	64
	13.1.1
	Suministro e instalacion Válvula de bola de 1/2"
	Und
	14,00
	 
	$ 0

	65
	13.1.2
	Suministro e instalacion Válvula de bola de 1"
	Und
	2,00
	 
	$ 0

	66
	13.1.3
	Suministro e instalacion tapa plastica de 0,20X0,20 m para llave de paso
	Und
	16,00
	 
	$ 0

	67
	13.1.4
	Suministro e instalación de griferia cuello sisne para lavaplatos. Incluye canastilla y sifon para desague
	Und
	1,00
	 
	$ 0

	 
	 
	 
	 
	 
	SUBTOTAL CAPITULO 12 y 13
	$ 0

	 
	14.0
	MESONES
	 
	 
	 
	 

	 
	14.1
	MESONES
	 
	 
	 
	 

	68
	14.1.1
	Retiro meson en Acero Inoxidable existente. Incluye disposicion final.
	Und
	3,10
	 
	$ 0

	69
	14.1.2
	Suministro e instalación de meson en Acero Inoxidable forrado con lamina en acero inoxidable 304, con poseta de 0,6 x 0,5 m h= estandar. Incluye elementos para anclaje y soporte del meson.
	ml
	3,10
	 
	$ 0

	70
	14.1.3
	Suministro e instalación de meson de Acero Inoxidable forrado con lamina en acero inoxidable 304,  con poseta de 0,6 x 0,5 m h= 0,6 m.  Incluye elementos para anclaje y soporte del meson.
	ml
	0,00
	 
	$ 0

	71
	14.1.4
	Instalación de Meson en Acero Inoxidable existente. Incluye elementos para anclaje y soporte del meson.
	Und
	0,00
	 
	$ 0

	72
	14.1.5
	Suministro e instalación de meson de Acero Inoxidable forrado con lamina en acero inoxidable 304, sin poseta. Incluye elementos para anclaje y soporte del meson.
	ml
	0,00
	 
	$ 0

	 
	 
	 
	 
	 
	SUBTOTAL CAPITULO 14
	$ 0

	 
	15
	ACABADOS DE PARED
	 
	 
	 
	 

	 
	15.1
	PAÑETES Y ESTUCOS PARED
	 
	 
	 
	 

	73
	15.1.1
	Pañete liso pared  con mortero 1:4 e=2 cm
	m2
	87,50
	 
	$ 0

	74
	15.1.2
	Pañetre incluye filos y dilataciones con mortero 1:4 e=2 cm.
	ml
	117,30
	 
	$ 0

	75
	15.1.3
	Estuco plástico pared interior, bajo placa, bajo cielo raso.
	m2
	100,00
	 
	$ 0

	76
	15.1.4
	Estuco plástico pared interior y/o exterior
	ml
	117,30
	 
	$ 0

	77
	15.1.5
	Graniplast para exterior
	m2
	87,50
	 
	$ 0

	 
	16.1
	PINTURA 
	 
	 
	 
	 

	78
	16.1.1
	Suministro y aplicaciòn de Pintura vinilo tipo 1 pared  exterior, sobre estuco, tres manos
	m2
	101,10
	 
	$ 0

	79
	16.1.2
	suministro y aplicación de Pintura epoxica pared interior, bajo cielo raso , sobre estuco, dos manos
	m2
	151,60
	 
	$ 0

	80
	16.1.3
	suministro y aplicación de Pintura Blanca Antibacterial interior pared, bajo placa, bajo cielo raso sobre estuco, dos manos.
	m2
	151,60
	 
	$ 0

	 
	17.1
	ENCHAPES ADHESIVO
	 
	 
	 
	 

	81
	17.1.1
	Suministro e instalación Cenefa adhesiva de 20 cms de ancho. Logo Institucional.
	ml
	98,42
	 
	$ 0

	 
	 
	 
	 
	 
	SUBTOTAL CAPITULO 15, 16 y 17
	$ 0

	 
	18
	ACABADOS DE PISOS
	 
	 
	 
	 

	 
	18.1
	MORTEROS DE NIVELACIÓN
	 
	 
	 
	 

	82
	18.1.1
	Alistado de piso en mortero 1:3 e=4cm.
	m2
	99,15
	 
	$ 0

	 
	19.1
	ACABADOS DE PISO INTERIOR / EXTERIOR
	 
	 
	 
	 

	83
	19.1.1
	Suministro e instalación Piso en baldosa en Granito Blanco, dimensiones 30 x 30 cm
	m2
	0,00
	 
	$ 0

	84
	19.1.2
	Suministro e instalación Baldosa Podotáctil guia.
	m2
	0,00
	 
	$ 0

	85
	19.1.3
	Suministro e instalación  Ceramica para piso DUROPISO Blanco 33.8 x 33.8 cm. Incluye pegacor y/o similar para estampillado.
	m2
	25,00
	 
	$ 0

	86
	19.1.4
	Suministro e instalación Ceramica 0,205x0,205m Blanca para piso en baño, antideslizante Incluye pegacor y/o similar para estampillado.
	m2
	32,07
	 
	$ 0

	87
	19.1.5
	Suministro e instalación Ceramica Enchape Blanco en muros para baño. Incluye pegacor y/o similar para estampillado.
	m2
	123,33
	 
	$ 0

	88
	19.1.6
	Suministro e instalación de tableta de gres vitrificada. Incluye mortero de pega
	m2
	17,00
	 
	$ 0

	 
	20.1
	GUARDA ESCOBA Y MEDIACAÑA
	 
	 
	 
	 

	89
	20.1.1
	Suministro e instalación Guardaescoba en Granito pulido en media caña, e:10cm. Incluye instalacion en granito +cemento blanco
	ml
	0,00
	 
	$ 0

	90
	20.1.2
	Suministro e instalación Mediacaña coextruida 9 x 300 cm, muro / muro y muro / cieloraso.
	ml
	45,50
	 
	$ 0

	91
	20.1.3
	Suministro e instalación Guarda escoba en gres vitrificada
	ml
	15,50
	 
	$ 0

	92
	20.1.4
	Suministro Pulida de piso de granito tipo rectificado 30 cm x 30 cm
	m2
	0,00
	 
	$ 0

	 
	21.1
	ACABADO PISO EXTERIOR 
	 
	 
	 
	 

	93
	21.1.1
	Demarcación sobre concreto con sistema de revestimiento acrílico, en sitio de parqueo camion de Carga.
	ml
	0,00
	 
	$ 0

	 
	 
	 
	 
	 
	SUBTOTAL CAPITULO 18, 19, 20 y 21
	$ 0

	 
	22
	CIELO RASO
	 
	 
	 
	 

	 
	22.1
	CIELO RASO DRYWALL
	 
	 
	 
	 

	94
	22.1.1
	Suministro e instalación cielo raso en Superboard en lamina de 4 mm incluye estructura y acabado final.
	m2
	0,00
	 
	$ 0

	95
	22.1.2
	Suministro e instalación Cielo raso tipo DRYWALL, lamina 6mm. Incluye refuerzo estructura existente
	m2
	50,00
	 
	$ 0

	 
	 
	 
	 
	 
	SUBTOTAL CAPITULO 22
	$ 0

	 
	23
	CARPINTERIA ALUMINIO Y MUEBLES ESPECIALES
	 
	 
	 
	 

	 
	23.1
	PUERTAS DE ALUMINIO
	 
	 
	 
	 

	96
	23.1.1
	Suministro e instalación de Puerta vidrio templado con accesorios en aluminio macizo. Incluye vidrio cristal incoloro templado de 10 mm, Zócal, esquinero superior, porta cerradura y cerradura de seguridad, Manija 40/60 Roma en acero inoxidable 304.
	m2
	0,00
	 
	$ 0

	97
	23.1.2
	Suministro puerta en aluminio arquitectónico sistema 1101: Puerta batiente hermética con aletas laterales, Aluminio arquitectónico sistema 1101: Puerta batiente hermética con aletas laterales, Aluminio anodizado color natural, Doble cerradura de seguridad Yale (en caso de emergencia, cerradura tipo llave mariposa), Vidrio templado cristal incoloro de 6 mm, Empaque neopreno perimetral con felpa, Papel esmerilado Vinyl-colors ó papel reflectivo 
	m2
	45,00
	 
	$ 0

	98
	23.1.3
	Suministro de puerta corrediza en aluminio arquitectónico: Tubo de 3"x1" 1/2 tipo pesado adonizado color natural con pisa vidrio curvo, Cerradura pico loro de alta seguridad, Manija 30/40 en acero inoxidable 304 
	m2
	5,20
	 
	$ 0

	 
	24
	VENTANAS EN ALUMINIO
	 
	 
	 
	 

	99
	24.1.1
	Suministro de ventana proyectante 38/31 y cuerpo fijo en aluminio arquitectócnico: Marcos y fijos en contramuro y pisa vidrio curvo, Nave proyectante en perfil Z y pisa vidrio curvo, Vidrio cristal incoloro templad de 5 mm, Empaque doble tipo espagueti, Papel esmerilado Vinylcolor's 
	m2
	20,00
	 
	$ 0

	 
	25
	MUEBLES ESPECIALES
	 
	 
	 
	 

	100
	25.1.1
	Suministro e Instalación de mueble atención línea de frente en Melamina resistente al agua h= 0.9 metros.
	ml
	4,50
	 
	$ 0

	 
	26
	BARRAS DE APOYO
	 
	 
	 
	 

	101
	26.1.1
	Suministro e instalación de Barra de seguridad para discapacitados de Accesorios y Acabados (AyA) Ref.8-AA-508, en acero inoxidable satinado, con tornillos escondidos.
	Und
	2,00
	 
	$ 0

	 
	27
	BARANDAS Y PASAMANOS
	 
	 
	 
	 

	102
	27.1.1
	suministro e instalación de Pasamanos recto formado por tubo hueco de acero inoxidable AISI 304, acabado pulido brillante, de 30 mm de diámetro, con soportes del mismo material fijados al paramento mediante anclaje mecánico con chazos de nylon y tornillos de acero galvanizado.
	ml
	0,00
	 
	$ 0

	 
	 
	 
	 
	 
	SUBTOTAL CAPITULO 23, 24, 25, 26 y 27
	$ 0

	 
	28
	MOBILIARIO
	 
	 
	 
	 

	 
	28.1
	ACCESORIOS DE BAÑO
	 
	 
	 
	 

	103
	28.1.1
	Suministro e instalación de jabonera blanca ceramica
	Und
	7,00
	 
	$ 0

	104
	28.1.2
	Suministro e instalación Porta rollo Ceramica Blanco
	Und
	7,00
	 
	$ 0

	105
	28.1.3
	Suministro e Institalación dispensador de Toallas Papel-Blanco
	Und
	7,00
	 
	$ 0

	 
	 
	 
	 
	 
	SUBTOTAL CAPITULO 28
	$ 0

	 
	29
	CARPINTERIA METALICA
	 
	 
	 
	 

	 
	29.1
	CARPINTERIA METALICA EXTERIORES
	 
	 
	 
	 

	106
	29.1.1
	Aplicación en anticorrosivo y pintura en esmalte  para ventaneria hasta 7,0 m. de altura. Comprende marco y reja existente.
	m2
	20,00
	 
	$ 0

	 
	 
	 
	 
	 
	SUBTOTAL CAPITULO 29
	$ 0

	 
	30
	 MAMPOSTERIA
	 
	 
	 
	 

	 
	30.1
	MAMPOSTERIA EN VANOS DE VENTANAS
	 
	 
	 
	 

	107
	30.1.1
	Suministro e instalación Mampostería en bloque No 5. Incluye mortero de pega
	m2
	3,63
	 
	$ 0

	108
	30.1.2
	Regata en  muro para Instalaciones hidrosanitarias.
	ml
	3,00
	 
	$ 0

	 
	 
	 
	 
	 
	SUBTOTAL CAPITULO  30
	$ 0

	 
	31
	ASEO Y LIMPIEZA
	 
	 
	 
	 

	 
	31.1
	ASEO Y LIMPIEZA AREAS
	 
	 
	 
	 

	109
	31.1.1
	Limpieza general todas las areas internas
	m2
	200,00
	 
	$ 0

	 
	 
	 
	 
	 
	SUBTOTAL CAPITULO 31
	$ 0

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	TOTAL COSTO DIRECTO
	$ 0

	
	
	
	Administración
	0,0%
	$ 0

	
	
	
	Imprevistos
	0,0%
	$ 0

	
	
	
	Utilidad
	0,0%
	$ 0

	
	
	
	IVA sobre la utilidad 
	0,0%
	$ 0

	
	
	
	TOTAL FINAL
	$ 0
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	IPS CUNDINAMARCA CUCUTA
	

	MANTENIMIENTO, ADAPTACIÓN Y MODERNIZACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA DE LA IPS LOS OLIVOS, CONTENTO, CUNDINAMARCA Y BUENA ESPERANZA DE LA RED PRESTADORA DE SERVICIOS DE SALUD - ESE IMSALUD
	

	 PROPUESTA ECONÓMICA
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	No
	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD DE MEDIDA
	CANTIDAD
	VALOR UNITARIO ($)
	VALOR PARCIAL ($)

	 
	1
	PRELIMINARES
	 
	 
	 
	 

	 
	1.1
	CERRAMIENTOS Y CAMPAMENTOS
	 
	 
	 
	 

	1
	1.1.1
	Cerramiento en tela plàstica verde h=2,10 m. Incluye estructura de soporte en Cercos de 5 x 5 cm.
	ml
	38,12
	 
	$ 0

	 
	1.2
	DESMONTAJES
	 
	 
	 
	 

	2
	1.2.1
	Desmontaje de cubierta en Acrilico Domo Burbuja, amarres y demas elementos de fijación No incluye estructura de soporte y disposicion al sitio indicado por Interventoria dentro de la Ciudad.
	m2
	0,00
	 
	$ 0

	3
	1.2.2
	Desmontaje de sanitario incluye traslado y disposicion al sitio indicado por Interventoria dentro de la Ciudad.
	Und
	7,00
	 
	$ 0

	4
	1.2.3
	Desmontaje de lavamanos incluye traslado y disposicion al sitio indicado por Interventoria dentro de la Ciudad.
	Und
	7,00
	 
	$ 0

	5
	1.2.4
	Desmontaje  y retiro de Divisiones en alumnio y vidrio existentes a cualquier altura. Incluye traslado y disposicion final al sitio indicado por Interventoria dentro de la Ciudad.
	m2
	0,00
	 
	$ 0

	6
	1.2.5
	Desmontaje  y retiro de lavaplatos o lavautencilios. Incluye traslado y disposicion final al sitio indicado por Interventoria dentro de la Ciudad.
	Und
	1,00
	 
	$ 0

	7
	1.2.6
	Desmontaje y retiro de puertas  de diferentes medidas,  Empotradas en muros de Baños, entradas a oficinas y consultorios, incluye marcos, rejas metalicas y puertas en madera. Incluye traslado y disposicion final al sitio indicado por Interventoria dentro de la Ciudad.
	Und
	19,00
	 
	$ 0

	8
	1.2.7
	Desmontaje y retiro de Ventanas  de diferentes medidas,  Empotradas en muros de Baños, oficinas y consultorios, incluye marcos, vidrios.  las rejas metalicas existentes se reutilizara. Incluye traslado y disposicion final al sitio indicado por Interventoria dentro de la Ciudad.
	m2
	10,26
	 
	$ 0

	9
	1.2.8
	Desmontaje y retiro Manto impermeabilizante Asfaltico en placa de cubierta.
	m2
	70,00
	 
	$ 0

	10
	1.2.9
	Desmontaje  de división DryWall, superboard, Eterboard o en cualquier material de fibro cemento por las 2 caras, incluye retiro de estructuras metalicas, perfiles y elementos de soportes y anclajes.
	m2
	0,00
	 
	$ 0

	11
	1.2.10
	Desmontaje y retiro de cielo raso en Icopor, Fibra de vidrio, Fibro Cemento o en cualquier material, incluye traslado y disposicion al sitio indicado por Interventoria dentro de la Ciudad.
	m2
	120,00
	 
	$ 0

	12
	1.2.11
	Desmontaje y retiro de puertas de acceso en  cualquier altura de las IPS, incluye puertas y vidrios y todos los elementos que hacen parte del sistema. Incluye transporte de los elementos al sitio Indicado por el Interventor designe dentro de la Ciudad.
	m2
	6,20
	 
	$ 0

	13
	1.2.12
	Desmontaje y retiro de cubierta en teja acustica, columnas, vigas y viguetas en madera, incluye cargue transporte y disposicion final al sitio Indicado por el Interventor dentro de la Ciudad.
	m2
	40,00
	 
	$ 0

	 
	1.3
	DEMOLICIONES
	 
	 
	 
	 

	14
	1.3.1
	Demolición de muros en mampostería  e=15 cm, con acabado, incluye cargue, retiro y disposición final a escombrera.
	m2
	8,00
	 
	$ 0

	15
	1.3.2
	Corte de muros en mamposteria con pulidora.
	ml
	193,80
	 
	$ 0

	16
	1.3.3
	Demolición de dintel. Incluye cargue, retiro y disposición fina a la escombrera.
	ml
	20,90
	 
	$ 0

	17
	1.3.4
	Demolición de meson en concreto e=variable, incluye cargue, retiro y disposición final a escombrera
	m2
	0,00
	 
	$ 0

	18
	1.3.5
	Demolición de lava traperos, incluye cargue, retiro y disposición final a escombrera
	Und
	1,00
	 
	$ 0

	19
	1.3.6
	Demolición de pavimento rigido con compresor diésel y martillo. Incluye cargue, retiro y disposición final.
	m3
	0,00
	 
	$ 0

	20
	1.3.7
	Demolición de piso en concreto con martillo eléctrico, (Incluye rampas en concreto) incluye cargue, transporte y disposición final a escombrera.
	m3
	4,52
	 
	$ 0

	21
	1.3.8
	Demolición manual de piso en  Ceramica, incluye retiro de material de pega,  cargue, transporte y disposición final a escombrera.
	m2
	45,00
	 
	$ 0

	22
	1.3.9
	Demolicion manual piso de grees, Incluye cargue, retiro y disposición final  a escombrera.
	m2
	30,15
	 
	$ 0

	23
	1.3.10
	Demolición lavadero prefabricado. Incluye cargue, retiro ydisposicion al sitio indicado por Interventoria dentro de la Ciudad.
	Und
	1,00
	 
	$ 0

	24
	1.3.11
	Demolición y retiro de Enchapes de muros, incluye retiro de material de pega,  cargue, transporte y disposición final a escombrera.
	m2
	97,90
	 
	$ 0

	25
	1.3.12
	Demolición de bordillo en concreto.
	ml
	0,00
	 
	$ 0

	26
	1.3.13
	Corte de pavimento rigido con cortadora autopropulsada
	ml
	0,00
	 
	$ 0

	 
	1.4
	EXCAVACIONES
	 
	 
	 
	 

	27
	1.4.1
	Excavación manual en material común en seco, incluye cargue, retiro y disposición final a escombrera.
	m3
	4,52
	 
	$ 0

	 
	1.5
	RELLENOS Y SUB BASES GRANULARES
	 
	 
	 
	 

	28
	1.5.2
	Relleno con material seleccionado de préstamo. Incluye compactación mecánica.
	m3
	3,00
	 
	$ 0

	29
	1.5.3
	Relleno con Sub base Granular. Incluye compactación mecánica al proctor modificado al 95%.
	m3
	0,00
	 
	$ 0

	 
	 
	 
	 
	 
	SUBTOTAL CAPITULO 1
	$ 0

	 
	2
	CONCRETOS 
	 
	 
	 
	 

	 
	2.1
	PISOS DE CONCRETO
	 
	 
	 
	 

	30
	2.1.1
	Concreto simple de 17,5 MPa, solado de limpieza.
	m3
	5,73
	 
	$ 0

	31
	2.1.2
	Concreto de 21 MPa, para piso, Incluye formaletas y demás elementos necesarios para la construcción.  
	m3
	4,52
	 
	$ 0

	32
	2.1.3
	Pavimento en Concreto  28 Mpa. Incluye formaletas y demás elementos necesarios para la construcción. 
	m3
	1,50
	 
	$ 0

	 
	2.2
	BORDILLO RECTO EN CONCRETO 21 MPa  
	 
	 
	 
	 

	33
	2.2.1
	Bordillo recto en concreto 21 Mpa (10 cm x 35 cm), incluye acero de refuerzo.
	ml
	0,00
	 
	$ 0

	34
	2.2.2
	Tapa en concreto reforzado 21 Mpa  entre 1.2 x 1.2 m  / 1,0x1,0m, e: 0,07m. Incluye acero de refuerzo.
	Und
	0,00
	 
	$ 0

	 
	 
	 
	 
	 
	SUBTOTAL CAPITULO 2
	$ 0

	 
	3.0
	DIVISIONES
	 
	 
	 
	 

	 
	3.1
	DIVISIONES EN FIBROCEMENTO
	 
	 
	 
	 

	35
	3.1.1
	Divisiones en FIBROCEMENTO DE 8MM (junta invisible) Superboard. A 2 caras.
	m2
	0,00
	 
	$ 0

	 
	 
	 
	 
	 
	SUBTOTAL CAPITULO 3
	$ 0

	 
	4.0 
	DINTEL
	 
	 
	 
	 

	 
	4.1
	DINTEL REFORZADO
	 
	 
	 
	 

	36
	4.1.1
	Dintel en concreto  reforzado de 21 Mpa
	ml
	20,90
	 
	$ 0

	 
	 
	 
	 
	 
	SUBTOTAL CAPITULO 4
	$ 0

	 
	5.0 
	ACEROS
	 
	 
	 
	 

	 
	5.1
	ACERO DE REFUERZO
	 
	 
	 
	 

	37
	5.1.1
	Acero de Refuerzo longitudinal y transversal, de 1/2" corrugada, fy = 420 MPa,  cumpliendo con NSR-10.
	Kg
	67,76
	 
	$ 0

	38
	5.1.2
	Acero de Refuerzo longitudinal y transversal, de 5/8" lisa,  fy = 60,000 psiBcumpliendo con NSR-10.
	Kg
	0,00
	 
	$ 0

	39
	5.1.3
	Malla electrosoldada de 6 mm 0,15 X 0,15 m.
	Kg
	100,00
	 
	$ 0

	 
	 
	 
	 
	 
	SUBTOTAL CAPITULO 5
	$ 0

	 
	6.0 
	CUBIERTAS, VIGA CANAL
	 
	 
	 
	 

	 
	6.1
	CUBIERTAS
	 
	 
	 
	 

	40
	6.1.1
	Suministro e Instalación de lámina de Policarbonato de 8mm color humo o cristal, sobre estructura tridimensional; suministrando semiestructura para asegurar policarbonato en tubular de 1”x1” pintado en anticorrosivo y acabado en negro. Incluye repinte de estructura 
	m2
	0,00
	 
	$ 0

	 
	6.2
	VIGA CANAL
	 
	 
	 
	 

	41
	6.2.1
	Fijaciòn Viga canal en PVC existente. Incluye accesorios de instalaciòn
	ml
	0,00
	 
	$ 0

	 
	 
	 
	 
	 
	SUBTOTAL CAPITULO 6
	$ 0

	 
	7.0 
	IMPERMEABILIZACIÓN  
	 
	 
	 
	 

	 
	7.1
	iMPERMEABILIZACIÓN CUBIERTAS
	 
	 
	 
	 

	42
	7.1.1
	Suministro e instalaciòn Impermeabilización con imprimante acrilico tecnologia DFX y tela de polipropileno.
	m2
	70,00
	 
	$ 0

	 
	 
	 
	 
	 
	SUBTOTAL CAPITULO 7
	$ 0

	 
	8.0 
	RED HIDRAULICA, PUNTOS HIDRÁULICOS
	 
	 
	 
	 

	 
	8.1
	RED HIDRAULICA, PUNTOS HIDRÁULICOS PVC 
	 
	 
	 
	 

	43
	8.1.1
	Punto hidráulico PVC de 1/2", incluye accesorios de conexión
	Und
	16,00
	 
	$ 0

	44
	8.1.2
	Punto hidráulico PVC de 1", incluye accesorios de conexión
	Und
	5,00
	 
	$ 0

	45
	8.1.3
	Tubería PVC Hidráulica Ø = 1/2". 
	ml
	7,00
	 
	$ 0

	46
	8.1.4
	Tubería PVC Hidráulica Ø = 1".
	ml
	30,00
	 
	$ 0

	 
	 
	 
	 
	 
	SUBTOTAL CAPITULO 8
	$ 0

	 
	9.0
	INSTALACIONES HIDROSANITARIAS 
	 
	 
	 
	 

	 
	9.1
	TUBERIA PVC SANITARIA
	 
	 
	 
	 

	47
	9.1.1
	Red sanitaria PVC Diámetro 2", incluye accesorios de conexión
	ml
	13,44
	 
	$ 0

	48
	9.1.2
	Red sanitaria PVC Diámetro 3", incluye accesorios de conexión
	ml
	12,00
	 
	$ 0

	49
	9.1.3
	Red sanitaria PVC Diámetro 4", incluye accesorios de conexión
	ml
	15,00
	 
	$ 0

	50
	9.1.4
	Caja de inspeccion en ladrillo de obra 0,70x0,70m, Incluye cañuelas y tapa
	Und
	2,00
	 
	$ 0

	51
	9.1.5
	Caja de inspeccion en ladrillo de obra 1,00x1,00m, Incluye cañuelas y tapa
	Und
	1,00
	 
	$ 0

	 
	10.0
	PUNTOS SANITARIOS PVC
	 
	 
	 
	 

	52
	10.1.1
	Punto sanitario PVC de 2", incluye accesorios de conexión
	Und
	5,00
	 
	$ 0

	53
	10.1.2
	Punto sanitario PVC de 3", incluye accesorios de conexión
	Und
	5,00
	 
	$ 0

	54
	10.1.3
	Punto sanitario PVC de 4", incluye accesorios de conexión
	Und
	5,00
	 
	$ 0

	55
	10.1.4
	Suministro e instalación de rejilla de 2".
	Und
	9,00
	 
	$ 0

	56
	10.1.5
	Suministro e instalación de rejilla de 3".
	Und
	3,00
	 
	$ 0

	57
	10.1.6
	Suministro e instalación de rejilla de 4".
	Und
	3,00
	 
	$ 0

	 
	 
	 
	 
	 
	SUBTOTAL CAPITULO 9 y 10
	$ 0

	 
	11.0
	RED AGUAS LLUVIAS
	 
	 
	 
	 

	 
	11.1
	TUBERÍA  AGUAS LLUVIAS
	 
	 
	 
	 

	58
	11.1.1
	Suministro e instalación de rejilla cupula tragante de 2".
	Und
	3,00
	 
	$ 0

	59
	11.1.2
	Suministro e instalación de rejilla cupula tragante de 3".
	Und
	3,00
	 
	$ 0

	60
	11.1.3
	Suministro e instalación de rejilla cupula tragante de 4".
	Und
	4,00
	 
	$ 0

	 
	 
	 
	 
	 
	SUBTOTAL CAPITULO 11
	$ 0

	 
	12.0
	APARATOS SANITARIOS
	 
	 
	 
	 

	 
	12.1
	APARATOS SANITARIOS Y VALVULAS DE CORTE
	 
	 
	 
	 

	61
	12.1.1
	Suministro e instalación lavamanos color blanco. Incluye accesorios de conexión.
	Und
	7,00
	 
	$ 0

	62
	12.1.2
	Suministro e instalación combo sanitario color blanco.  Incluye accesorios de conexión.
	Und
	7,00
	 
	$ 0

	63
	12.1.3
	Retiro e instalación de orinal blanco existente
	Und
	1,00
	 
	$ 0

	 
	13.1
	VALVULAS DE CORTE
	 
	 
	 
	 

	64
	13.1.1
	Suministro e instalacion Válvula de bola de 1/2"
	Und
	8,00
	 
	$ 0

	65
	13.1.2
	Suministro e instalacion Válvula de bola de 1"
	Und
	3,00
	 
	$ 0

	66
	13.1.3
	Suministro e instalacion tapa plastica de 0,20X0,20 m para llave de paso
	Und
	8,00
	 
	$ 0

	67
	13.1.4
	Suministro e instalación griferia cuello sisne para lavaplatos, incluye canastilla y sifon para desague
	Und
	1,00
	 
	$ 0

	 
	 
	 
	 
	 
	SUBTOTAL CAPITULO 12 y 13
	$ 0

	 
	14.0
	MESONES
	 
	 
	 
	 

	 
	14.1
	MESONES
	 
	 
	 
	 

	68
	14.1.1
	Retiro meson en Acero Inoxidable existente. Incluye disposicion final.
	Und
	1,00
	 
	$ 0

	69
	14.1.2
	Suministro e instalación de meson de Acero Inoxidable forrado con lamina en acero inoxidable 304, con poseta de 0,6 x 0,5 m h= estandar, incluye elementos para anclaje y soporte del meson.
	ml
	2,30
	 
	$ 0

	70
	14.1.3
	Suministro e instalación de meson de Acero Inoxidable forrado con lamina en acero inoxidable 304,  con poseta de 0,6 x 0,5 m h= 0,6 m,  incluye elementos para anclaje y soporte del meson.
	ml
	0,00
	 
	$ 0

	71
	14.1.4
	Instalación de Meson en Acero Inoxidable existente.
	Und
	1,00
	 
	$ 0

	72
	14.1.5
	Suministro e instalación de meson de Acero Inoxidable forrado con lamina en acero inoxidable 304, sin poseta
	ml
	1,00
	 
	$ 0

	 
	 
	 
	 
	 
	SUBTOTAL CAPITULO 14
	$ 0

	 
	15
	ACABADOS DE PARED
	 
	 
	 
	 

	 
	15.1
	PAÑETES Y ESTUCOS PARED
	 
	 
	 
	 

	73
	15.1.1
	Pañete liso pared  con mortero 1:4 e=2cm
	m2
	10,00
	 
	$ 0

	74
	15.1.2
	Pañetre incluye filos y dilataciones con mortero 1:4 e=2 cm.
	ml
	193,80
	 
	$ 0

	75
	15.1.3
	Estuco plástico pared interior, bajo placa, bajo cielo raso.
	m2
	30,80
	 
	$ 0

	76
	15.1.4
	Estuco plástico pared interior y/o exterior
	ml
	193,80
	 
	$ 0

	77
	15.1.5
	Graniplast a exterior
	m2
	5,00
	 
	$ 0

	 
	16.1
	PINTURA 
	 
	 
	 
	 

	78
	16.1.1
	Pintura vinilo tipo 1 pared  exterior, sobre estuco, tres manos
	m2
	44,00
	 
	$ 0

	79
	16.1.2
	Pintura epoxica pared interior, bajo cielo raso , sobre estuco, dos manos
	m2
	88,62
	 
	$ 0

	80
	16.1.3
	Pintura Blanca Antibacterial interior pared, bajo placa, bajo cielo raso sobre estuco, dos manos.
	m2
	97,90
	 
	$ 0

	 
	17,1
	ENCHAPES ADHESIVO
	 
	 
	 
	 

	81
	17.1.1
	Cenefa adhesiva de 20 cms de ancho. Logo Institucional.
	ml
	98,42
	 
	$ 0

	 
	 
	 
	 
	 
	SUBTOTAL CAPITULO 15, 16 y 17
	$ 0

	 
	18
	ACABADOS DE PISOS
	 
	 
	 
	 

	 
	18.1
	MORTEROS DE NIVELACIÓN
	 
	 
	 
	 

	82
	18.1.1
	Alistado de piso en mortero 1:3 e=4cm.
	m2
	85,00
	 
	$ 0

	 
	19.1
	ACABADOS DE PISO INTERIOR / EXTERIOR
	 
	 
	 
	 

	83
	19.1.1
	Suministro e instalaciòn Piso en baldosa en Granito Blanco, dimensiones 30 x 30 cm
	m2
	3,00
	 
	$ 0

	84
	19.1.2
	Suministro e instalaciòn Baldosa Podotáctil guia.
	m2
	2,52
	 
	$ 0

	85
	19.1.3
	Suministro e instalaciòn Ceramica para piso DUROPISO, 0,33 x 0,33 M, Incluye pegacor y/o similar para estampillado
	m2
	15,00
	 
	$ 0

	86
	19.1.4
	Suministro e instalaciòn Ceramica Blanca para piso en baño, 0,205 X0,205 M, antideslizante. Incluye pegacor y/o similar para estampillado.
	m2
	32,07
	 
	$ 0

	87
	19.1.5
	Suministro e instalaciòn Ceramica Enchape Blanco en muros para baño, 0,205X0,205 M. Incluye pegacor y/o similar para estampillado.
	m2
	112,43
	 
	$ 0

	88
	19.1.6
	Suministro e instalación de tableta de gres vitrificada. Incluye mortero   de pega.
	m2
	17,00
	 
	$ 0

	 
	20.1
	GUARDA ESCOBA Y MEDIACAÑA
	 
	 
	 
	 

	89
	20.1.1
	Suministro e instalaciòn Guardaescoba en Granito pulido e:10cm.Incluye instalacion en granito +cemento blanco.
	ml
	0,00
	 
	$ 0

	90
	20.1.2
	Suministro e instalaciòn Mediacaña coextruida 9 x 300 cm, muro / muro y muro / cieloraso.
	ml
	45,50
	 
	$ 0

	91
	20.1.3
	Suministro e instalaciòn Guarda escoba en gres vitrificada. Incluye mortero de pega.
	ml
	15,50
	 
	$ 0

	92
	20.1.4
	Suministro Pulida de piso de granito tipo rectificado 30 cm x 30 cm
	m2
	70,00
	 
	$ 0

	 
	21.1
	ACABADO PISO EXTERIOR 
	 
	 
	 
	 

	93
	21.1.1
	Demarcación sobre concreto con sistema de revestimiento acrílico, en sitio de parqueo camion de Carga.
	m2
	0,00
	 
	$ 0

	 
	 
	 
	 
	 
	SUBTOTAL CAPITULO 18, 19, 20 y 21
	$ 0

	 
	22
	CIELO RASO
	 
	 
	 
	 

	 
	22.1
	CIELO RASO DRYWALL
	 
	 
	 
	 

	94
	22.1.1
	Suministro e instalación cielo raso en Superboard en lamina de 4 mm incluye estructura y acabado final.
	m2
	0,00
	 
	$ 0

	95
	22.1.2
	Suministro e instalaciòn Cielo raso tipo DRYWALL, lamina 6mm. Incluye refuerzo estructura existente
	m2
	120,00
	 
	$ 0

	 
	 
	 
	 
	 
	SUBTOTAL CAPITULO 22
	$ 0

	 
	23
	CARPINTERIA ALUMINIO Y MUEBLES ESPECIALES
	 
	 
	 
	 

	 
	23.1
	PUERTAS DE ALUMINIO
	 
	 
	 
	 

	96
	23.1.1
	Suministro e instalación de Puerta vidrio templado con accesorios en aluminio macizo; incluye vidrio cristal incoloro templado de 10 mm, Zócal, esquinero superior, porta cerradura y cerradura de seguridad, Manija 40/60 Roma en acero inoxidable 304
	m2
	6,23
	 
	$ 0

	97
	23.1.2
	Suministro e instalación de puerta en aluminio arquitectónico sistema 1101: Puerta batiente hermética con aletas laterales, Aluminio arquitectónico sistema 1101: Puerta batiente hermética con aletas laterales, Aluminio anodizado color natural, Doble cerradura de seguridad Yale (en caso de emergencia, cerradura tipo llave mariposa), Vidrio templado cristal incoloro de 6 mm, Empaque neopreno perimetral con felpa, Papel esmerilado Vinyl-colors ó papel reflectivo 
	m2
	30,50
	 
	$ 0

	98
	23.1.3
	Suministro e instalación de puerta corrediza en aluminio arquitectónico: Tubo de 3"x1" 1/2 tipo pesado adonizado color natural con pisa vidrio curvo, Cerradura pico loro de alta seguridad, Manija 30/40 en acero inoxidable 304 
	m2
	5,28
	 
	$ 0

	 
	24
	VENTANAS EN ALUMINIO
	 
	 
	 
	 

	99
	24.1.1
	Suministro e instalación de ventana proyectante 38/31 y cuerpo fijo en aluminio arquitectócnico: Marcos y fijos en contramuro y pisa vidrio curvo, Nave proyectante en perfil Z y pisa vidrio curvo, Vidrio cristal incoloro templad de 5 mm, Empaque doble tipo espagueti, Papel esmerilado Vinylcolor's 
	m2
	25,00
	 
	$ 0

	 
	25
	MUEBLES ESPECIALES
	 
	 
	 
	 

	100
	25.1.1
	Suministro e Instalación de mueble atención línea de frente en Melamina resistente al agua h= 0.9 metros.
	ml
	9,24
	 
	$ 0

	 
	26
	BARRAS DE APOYO
	 
	 
	 
	 

	101
	26.1.1
	Suministro e instalación de Barra de seguridad para discapacitados de Accesorios y Acabados (AyA) Ref.8-AA-508, en acero inoxidable satinado, con tornillos escondidos.
	Und
	2,00
	 
	$ 0

	 
	27
	BARANDAS Y PASAMANOS
	 
	 
	 
	 

	102
	27.1.1
	Pasamanos recto formado por tubo hueco de acero inoxidable AISI 304, acabado pulido brillante, de 30 mm de diámetro, con soportes del mismo material fijados al paramento mediante anclaje mecánico con chazos de nylon y tornillos de acero galvanizado.
	ml
	2,40
	 
	$ 0

	 
	 
	 
	 
	 
	SUBTOTAL CAPITULO 23, 24, 25, 26 y 27
	$ 0

	 
	28
	MOBILIARIO
	 
	 
	 
	 

	 
	28.1
	ACCESORIOS DE BAÑO
	 
	 
	 
	 

	103
	28.1.1
	Suministro e instalaciòn Dispensador de jabónera blanca en ceramica
	Und
	6,00
	 
	$ 0

	104
	28.1.2
	Suministro e instalaciòn Porta rollos en ceramica blanca.
	Und
	6,00
	 
	$ 0

	105
	28.1.3
	Suministro e instalaciòn Dispensador de toallas en blanco
	Und
	6,00
	 
	$ 0

	 
	 
	 
	 
	 
	SUBTOTAL CAPITULO 28
	$ 0

	 
	29
	CARPINTERIA METALICA
	 
	 
	 
	 

	 
	29.1
	CARPINTERIA METALICA EXTERIORES
	 
	 
	 
	 

	106
	29.1.1
	Aplicación en anticorrosivo y pintura en esmalte  para ventaneria hasta 7 m. de altura. Comprende marco y reja existente.
	m2
	48,51
	 
	$ 0

	 
	 
	 
	 
	 
	SUBTOTAL CAPITULO 29
	$ 0

	 
	30
	 MAMPOSTERIA
	 
	 
	 
	 

	 
	30.1
	MAMPOSTERIA EN VANOS DE VENTANAS
	 
	 
	 
	 

	107
	30.1.1
	Suministro e instalacion mamposteria en bloque N.5. Incluye mortero de pega.
	m2
	2,50
	 
	$ 0

	108
	30.1.2
	Regata en muro para instalaciones hidrosanitarias.
	ml
	55,50
	 
	$ 0

	 
	 
	 
	 
	 
	SUBTOTAL CAPITULO  30
	$ 0

	 
	31
	ASEO Y LIMPIEZA
	 
	 
	 
	 

	 
	31.1
	ASEO Y LIMPIEZA AREAS
	 
	 
	 
	 

	109
	31.1.1
	Limpieza general todas las areas internas
	m2
	320,00
	 
	$ 0

	 
	 
	 
	 
	 
	SUBTOTAL CAPITULO 31
	$ 0

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	TOTAL COSTO DIRECTO
	$ 0

	
	
	
	Administración
	0,0%
	$ 0

	
	
	
	Imprevistos
	0,0%
	$ 0

	
	
	
	Utilidad
	0,0%
	$ 0

	
	
	
	IVA sobre la utilidad 
	0%
	$ 0

	
	
	
	TOTAL FINAL
	$ 0
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	IPS EL CONTENTO CUCUTA
	

	MANTENIMIENTO, ADAPTACIÓN Y MODERNIZACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA DE LA IPS LOS OLIVOS, CONTENTO, CUNDINAMARCA Y BUENA ESPERANZA DE LA RED PRESTADORA DE SERVICIOS DE SALUD - ESE IMSALUD
	

	 PROPUESTA ECONÓMICA
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	No
	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD DE MEDIDA
	CANTIDAD
	VALOR UNITARIO ($)
	VALOR PARCIAL ($)

	 
	1
	PRELIMINARES
	 
	 
	 
	 

	 
	1.1
	CERRAMIENTOS Y CAMPAMENTOS
	 
	 
	 
	 

	1
	1.1.1
	Cerramiento en tela plàstica verde h=2,10 m. Incluye estructura de soporte en Cercos de 5 x 5 cm.
	ml
	50,00
	 
	$ 0

	 
	1.2
	DESMONTAJES
	 
	 
	 
	 

	2
	1.2.1
	Desmontaje de cubierta en Acrilico Domo Burbuja, amarres y demas elementos de fijación, No incluye retiro de estructura de soporte y disposicion al sitio indicado por Interventoria dentro de la Ciudad.
	m2
	0,00
	 
	$ 0

	3
	1.2.2
	Desmontaje de sanitario. Incluye traslado y disposicion al sitio indicado por Interventoria dentro de la Ciudad.
	Und
	10,00
	 
	$ 0

	4
	1.2.3
	Desmontaje de lavamanos. Incluye traslado y disposicion al sitio indicado por Interventoria dentro de la Ciudad.
	Und
	11,00
	 
	$ 0

	5
	1.2.4
	Desmontaje  y retiro de Divisiones en alumnio y vidrio existentes a cualquier altura. Incluye traslado y disposicion final al sitio indicado por Interventoria dentro de la Ciudad.
	m2
	0,00
	 
	$ 0

	6
	1.2.5
	Desmontaje  y retiro de lavaplatos o lavautencilios. Incluye traslado y disposicion final al sitio indicado por Interventoria dentro de la Ciudad.
	Und
	0,00
	 
	$ 0

	7
	1.2.6
	Desmontaje y retiro de puertas  de diferentes medidas,  Empotradas en muros de Baños, entradas a oficinas y consultorios, incluye marcos, rejas metalicas y puertas en madera. Incluye traslado y disposicion final al sitio indicado por Interventoria dentro de la Ciudad.
	Und
	23,00
	 
	$ 0

	8
	1.2.7
	Desmontaje y retiro de Ventanas  de diferentes medidas.  Empotradas en muros de Baños, oficinas y consultorios. No incluye el desmonte de marcos ni rejas metalicas existentes, se reutilizaran. Incluye traslado y disposicion final al sitio indicado por Interventoria dentro de la Ciudad.
	m2
	62,44
	 
	$ 0

	9
	1.2.8
	Desmontaje y retiro Manto impermeabilizante Asfaltico en placa de cubierta.
	m2
	30,36
	 
	$ 0

	10
	1.2.9
	Desmontaje  de división DryWall, superboard, Eterboard o en cualquier material de fibro cemento por las 2 caras. Incluye retiro de estructuras metalicas, perfiles y elementos de soportes y anclajes.
	m2
	31,50
	 
	$ 0

	11
	1.2.10
	Desmontaje y retiro de cielo raso en Icopor, Fibra de vidrio o en cualquier material de fibrocemento. Incluye traslado y disposicion al sitio indicado por Interventoria dentro de la Ciudad.
	m2
	192,01
	 
	$ 0

	12
	1.2.11
	Desmontaje y retiro de puertas de acceso en  cualquier altura de las IPS, incluye puertas y vidrios y todos los elementos que hacen parte del sistema. Incluye transporte de los elementos al sitio Indicado por el Interventor designe dentro de la Ciudad.
	m2
	2,60
	 
	$ 0

	13
	1.2,.12
	Desmontaje y retiro de cubierta en teja acustica, columnas, vigas y viguetas en madera.Incluye cargue transporte y disposicion final al sitio Indicado por el Interventor dentro de la Ciudad.
	m2
	0,00
	 
	$ 0

	 
	1.3
	DEMOLICIONES
	 
	 
	 
	 

	14
	1.3.1
	Demolición de muros en mampostería  e=15 cm, con acabado. Incluye cargue, retiro y disposición final a escombrera.
	m2
	22,48
	 
	$ 0

	15
	1.3.2
	Corte de muros en mamposteria con pulidora.
	ml
	48,30
	 
	$ 0

	16
	1.3.3
	Demolición de dintel. Incluye cargue, retiro y disposición final a la escombrera.
	ml
	25,30
	 
	$ 0

	17
	1.3.4
	Demolición de meson en concreto con martillo eléctrico, incluye cargue, retiro y disposición final a escombrera
	m2
	1,00
	 
	$ 0

	18
	1.3.5
	Demolición de lava traperos Incluye cargue, retiro y disposición final a escombrera
	Und
	1,00
	 
	$ 0

	19
	1.3.6
	Demolición de pavimento rigido con compresor diésel y martillo. Incluye cargue, retiro y disposición final.
	m3
	0,00
	 
	$ 0

	20
	1.3.7
	Demolición de piso en concreto con martillo eléctrico. Incluye cargue, transporte y disposición final a escombrera. (Incluye rampas en concreto)
	m3
	0,50
	 
	$ 0

	21
	1.3.8
	Demolición manual de piso en  Ceramica. Incluye retiro de material de pega,  cargue, transporte y disposición final a escombrera.
	m2
	249,15
	 
	$ 0

	22
	1.3.9
	Demolicion manual piso de grees. Incluye cargue, retiro y disposición final  a escombrera.
	m2
	2,70
	 
	$ 0

	23
	1.3.10
	Demolición lavadero prefabricado. Incluye cargue, retiro ydisposicion al sitio indicado por Interventoria dentro de la Ciudad.
	Und
	1,00
	 
	$ 0

	24
	1.3.11
	Demolición y retiro de Enchapes de muros. Incluye retiro de material de pega,  cargue, transporte y disposición final a escombrera.
	m2
	110,00
	 
	$ 0

	25
	1.3.12
	Demolición de bordillo en concreto.
	ml
	0,00
	 
	$ 0

	26
	1.3.13
	Corte de pavimento rigido con cortadora autopropulsada
	ml
	0,00
	 
	$ 0

	 
	1.4
	EXCAVACIONES
	 
	 
	 
	 

	27
	1.4.1
	Excavación manual en material común en seco. Incluye cargue, retiro y disposición final a escombrera.
	m3
	1,00
	 
	$ 0

	 
	1.5
	RELLENOS Y SUB BASES GRANULARES
	 
	 
	 
	 

	28
	1.5.2
	Relleno con material seleccionado de préstamo. Incluye compactación mecánica.
	m3
	1,00
	 
	$ 0

	29
	1.5.3
	Relleno con Sub base Granular. Incluye compactación mecánica al proctor modificado al 95%.
	m3
	0,00
	 
	$ 0

	 
	 
	 
	 
	 
	SUBTOTAL CAPITULO 1
	$ 0

	 
	2
	CONCRETOS 
	 
	 
	 
	 

	 
	2.1
	PISOS DE CONCRETO
	 
	 
	 
	 

	30
	2.1.1
	Concreto simple de 17,5 MPa, solado de limpieza.
	m3
	1,00
	 
	$ 0

	31
	2.1.2
	Concreto de 21 MPa, para piso. Incluye formaletas y demás elementos necesarios para la construcción.  
	m3
	1,00
	 
	$ 0

	32
	2.1.3
	Pavimento en Concreto 28 Mpa. Incluye formaletas y demás elementos necesarios para la construcción. 
	m3
	0,00
	 
	$ 0

	 
	2.2
	BORDILLO RECTO EN CONCRETO 21 MPa  
	 
	 
	 
	 

	33
	2.2.1
	Bordillo recto en concreto 21 Mpa (10 cm x 35 cm), incluye acero de refuerzo.
	ml
	0,00
	 
	$ 0

	34
	2.2.2
	Tapa en concreto reforzado 21 Mpa  entre 1.2 x 1.2 m  / 1,0x1,0m, e: 0,07m. Incluye acero de refuerzo.
	Und
	0,00
	 
	$ 0

	 
	 
	 
	 
	 
	SUBTOTAL CAPITULO 2
	$ 0

	 
	3.0
	DIVISIONES
	 
	 
	 
	 

	 
	3.1
	DIVISIONES EN FIBROCEMENTO
	 
	 
	 
	 

	35
	3.1.1
	Divisiones en FIBROCEMENTO DE 8MM (junta invisible) Superboard. A 2 caras.
	m2
	22,72
	 
	$ 0

	 
	 
	 
	 
	 
	SUBTOTAL CAPITULO 3
	$ 0

	 
	4.0 
	DINTEL
	 
	 
	 
	 

	 
	4.1
	DINTEL REFORZADO
	 
	 
	 
	 

	36
	4.1.1
	Dintel en concreto  reforzado de 21 Mpa.
	ml
	25,30
	 
	$ 0

	 
	 
	 
	 
	 
	SUBTOTAL CAPITULO 4
	$ 0

	 
	5.0 
	ACEROS
	 
	 
	 
	 

	 
	5.1
	ACERO DE REFUERZO
	 
	 
	 
	 

	37
	5.1.1
	Acero de Refuerzo longitudinal y transversal, de 1/2" corrugada, fy = 420 MPa,  cumpliendo con NSR-10.
	Kg
	25,00
	 
	$ 0

	38
	5.1.2
	Acero de Refuerzo longitudinal y transversal, de 5/8" lisa,  fy = 60,000 psi, cumpliendo con NSR-10.
	Kg
	0,00
	 
	$ 0

	39
	5.1.3
	Malla electrosoldada de 6 mm 0,15 X 0,15 m.
	Kg
	10,00
	 
	$ 0

	 
	 
	 
	 
	 
	SUBTOTAL CAPITULO 5
	$ 0

	 
	6.0 
	CUBIERTAS, VIGA CANAL
	 
	 
	 
	 

	 
	6.1
	CUBIERTAS
	 
	 
	 
	 

	40
	6.1.1
	Suministro e Instalación de lámina de Policarbonato de 8mm color humo o cristal, sobre estructura tridimensional; suministrando semiestructura para asegurar policarbonato en tubular de 1”x1” pintado en anticorrosivo y acabado en negro. Incluye repinte de estructura.
	m2
	0,00
	 
	$ 0

	 
	6.2
	VIGA CANAL
	 
	 
	 
	 

	41
	6.2.1
	Fijación Viga canal en PVC existente. Incluye accesorios de instalaciòn
	ml
	0,00
	 
	$ 0

	 
	 
	 
	 
	 
	SUBTOTAL CAPITULO 6
	$ 0

	 
	7.0 
	IMPERMEABILIZACIÓN  
	 
	 
	 
	 

	 
	7.1
	IMPERMEABILIZACIÓN CUBIERTAS
	 
	 
	 
	 

	42
	7.1.1
	Suministro e Impermeabilización con imprimante acrilico tecnologia DFX y tela de polipropileno.
	m2
	30,36
	 
	$ 0

	 
	 
	 
	 
	 
	SUBTOTAL CAPITULO 7
	$ 0

	 
	8.0 
	RED HIDRAULICA, PUNTOS HIDRÁULICOS
	 
	 
	 
	 

	 
	8.1
	RED HIDRAULICA, PUNTOS HIDRÁULICOS PVC 
	 
	 
	 
	 

	43
	8.1.1
	Punto hidráulico PVC de 1/2". Incluye accesorios de conexión
	Und
	21,00
	 
	$ 0

	44
	8.1.2
	Punto hidráulico PVC de 1". Incluye accesorios de conexión
	Und
	5,00
	 
	$ 0

	45
	8.1.3
	Tubería PVC Hidráulica Ø = 1/2". 
	ml
	62,00
	 
	$ 0

	46
	8.1.4
	Tubería PVC Hidráulica Ø = 1".
	ml
	30,00
	 
	$ 0

	 
	 
	 
	 
	 
	SUBTOTAL CAPITULO 8
	$ 0

	 
	9.0
	INSTALACIONES HIDROSANITARIAS 
	 
	 
	 
	 

	 
	9.1
	TUBERIA PVC SANITARIA
	 
	 
	 
	 

	47
	9.1.2
	Red sanitaria PVC Diámetro 2".  Incluye accesorios de conexión
	ml
	25,00
	 
	$ 0

	48
	9.1.3
	Red sanitaria PVC Diámetro 3". Incluye accesorios de conexión
	ml
	25,00
	 
	$ 0

	49
	9.1.4
	Red sanitaria PVC Diámetro 4". Incluye accesorios de conexión
	ml
	25,00
	 
	$ 0

	50
	9.1.5
	Caja de inspeccion en ladrillo de obra 0,70x0,70m. Incluye cañuelas y tapa
	Und
	1,00
	 
	$ 0

	51
	9.1.6
	Caja de inspeccion en ladrillo de obra 1,00x1,00m. Incluye cañuelas y tapa
	Und
	1,00
	 
	$ 0

	 
	10.0
	PUNTOS SANITARIOS PVC
	 
	 
	 
	 

	52
	10.1.1
	Punto sanitario PVC de 2". Incluye accesorios de conexión
	Und
	4,00
	 
	$ 0

	53
	10.1.2
	Punto sanitario PVC de 3". Incluye accesorios de conexión
	Und
	4,00
	 
	$ 0

	54
	10.1.3
	Punto sanitario PVC de 4". Incluye accesorios de conexión
	Und
	4,00
	 
	$ 0

	55
	10.1.4
	Suministro e instalación de rejilla de 2".
	Und
	3,00
	 
	$ 0

	56
	10.1.5
	Suministro e instalación de rejilla de 3".
	Und
	3,00
	 
	$ 0

	57
	10.1.6
	Suministro e instalación de rejilla de 4".
	Und
	3,00
	 
	$ 0

	 
	 
	 
	 
	 
	SUBTOTAL CAPITULO 9 y 10
	$ 0

	 
	11.0
	RED AGUAS LLUVIAS
	 
	 
	 
	 

	 
	11.1
	TUBERÍA  AGUAS LLUVIAS
	 
	 
	 
	 

	58
	11.1.1
	Suministro e instalación de rejilla cupula tragante de 2".
	Und
	3,00
	 
	$ 0

	59
	11.1.2
	Suministro e instalación de rejilla cupula tragante de 3".
	Und
	3,00
	 
	$ 0

	60
	11.1.3
	Suministro e instalación de rejilla cupula tragante de 4".
	Und
	3,00
	 
	$ 0

	 
	 
	 
	 
	 
	SUBTOTAL CAPITULO 11
	$ 0

	 
	12.0
	APARATOS  SANITARIOS
	 
	 
	 
	 

	 
	12.1
	APARATOS SANITARIOS Y VALVULAS DE CORTE
	 
	 
	 
	 

	61
	12.1.1
	Suministro e instalación lavamanos color blanco. Incluye accesorios de conexión.
	Und
	12,00
	 
	$ 0

	62
	12.1.2
	Suministro e instalación combo sanitario color blanco.  Incluye accesorios de conexión.
	Und
	9,00
	 
	$ 0

	63
	12.1.3
	Retiro e instalación de orinal blanco existente
	Und
	1,00
	 
	$ 0

	 
	13.1
	VALVULAS DE CORTE
	 
	 
	 
	 

	64
	13.1.1
	Suministro e instalacion Válvula de bola de 1/2"
	Und
	21,00
	 
	$ 0

	65
	13.1.2
	Suministro e instalacion Válvula de bola de 1"
	Und
	3,00
	 
	$ 0

	66
	13.1.3
	Suministro e instalacion tapa plastica de 0,20X0,20 m para llave de paso
	Und
	24,00
	 
	$ 0

	67
	13.1.4
	Suministro e instalación de griferia cuello sisne para lavaplatos. Incluye canastilla y sifon para desague
	Und
	1,00
	 
	$ 0

	 
	 
	 
	 
	 
	SUBTOTAL CAPITULO 12 y 13
	$ 0

	 
	14.0
	MESONES
	 
	 
	 
	 

	 
	14.1
	MESONES
	 
	 
	 
	 

	68
	14.1.1
	Retiro meson en Acero Inoxidable existente. Incluye disposicion final.
	Und
	1,00
	 
	$ 0

	69
	14.1.2
	Suministro e instalación de meson en Acero Inoxidable forrado con lamina en acero inoxidable 304, con poseta de 0,6 x 0,5 m h= estandar. Incluye elementos para anclaje y soporte del meson.
	ml
	4,10
	 
	$ 0

	70
	14.1.3
	Suministro e instalación de meson de Acero Inoxidable forrado con lamina en acero inoxidable 304,  con poseta de 0,6 x 0,5 m h= 0,6 m.  Incluye elementos para anclaje y soporte del meson.
	ml
	0,00
	 
	$ 0

	71
	14.1.4
	Instalación de Meson en Acero Inoxidable existente. Incluye elementos para anclaje y soporte del meson.
	Und
	0,00
	 
	$ 0

	72
	14.1.5
	Suministro e instalación de meson de Acero Inoxidable forrado con lamina en acero inoxidable 304, sin poseta. Incluye elementos para anclaje y soporte del meson.
	ml
	0,00
	 
	$ 0

	 
	 
	 
	 
	 
	SUBTOTAL CAPITULO 14
	$ 0

	 
	15
	ACABADOS DE PARED
	 
	 
	 
	 

	 
	15.1
	PAÑETES Y ESTUCOS PARED
	 
	 
	 
	 

	73
	15.1.1
	Pañete liso pared  con mortero 1:4 e=2 cm
	m2
	198,00
	 
	$ 0

	74
	15.1.2
	Pañetre incluye filos y dilataciones con mortero 1:4 e=2 cm.
	ml
	269,67
	 
	$ 0

	75
	15.1.3
	Estuco plástico pared interior, bajo placa, bajo cielo raso.
	m2
	467,00
	 
	$ 0

	76
	15.1.4
	Estuco plástico pared interior y/o exterior
	ml
	269,67
	 
	$ 0

	77
	15.1.5
	Graniplast para exterior
	m2
	6,50
	 
	$ 0

	 
	16.1
	PINTURA 
	 
	 
	 
	 

	78
	16.1.1
	Suministro y aplicaciòn de Pintura vinilo tipo 1 pared  exterior, sobre estuco, tres manos
	m2
	21,50
	 
	$ 0

	79
	16.1.2
	suministro y aplicación de Pintura epoxica pared interior, bajo cielo raso , sobre estuco, dos manos
	m2
	178,20
	 
	$ 0

	80
	16.1.3
	suministro y aplicación de Pintura Blanca Antibacterial interior pared, bajo placa, bajo cielo raso sobre estuco, dos manos.
	m2
	467,00
	 
	$ 0

	 
	17.1
	ENCHAPES ADHESIVO
	 
	 
	 
	 

	81
	17.1.1
	Suministro e instalación Cenefa adhesiva de 20 cms de ancho. Logo Institucional.
	ml
	72,42
	 
	$ 0

	 
	 
	 
	 
	 
	SUBTOTAL CAPITULO 15, 16 y 17
	$ 0

	 
	18
	ACABADOS DE PISOS
	 
	 
	 
	 

	 
	18.1
	MORTEROS DE NIVELACIÓN
	 
	 
	 
	 

	82
	18.1.1
	Alistado de piso en mortero 1:3 e=4cm.
	m2
	23,00
	 
	$ 0

	 
	19.1
	ACABADOS DE PISO INTERIOR / EXTERIOR
	 
	 
	 
	 

	83
	19.1.1
	Suministro e instalación Piso en baldosa en Granito Blanco, dimensiones 30 x 30 cm
	m2
	100,00
	 
	$ 0

	84
	19.1.2
	Suministro e instalación Baldosa Podotáctil guia.
	m2
	4,20
	 
	$ 0

	85
	19.1.3
	Suministro e instalación  Ceramica para piso DUROPISO Blanco 33.8 x 33.8 cm. Incluye pegacor y/o similar para estampillado.
	m2
	150,00
	 
	$ 0

	86
	19.1.4
	Suministro e instalación Ceramica 0,205x0,205m Blanca para piso en baño, antideslizante Incluye pegacor y/o similar para estampillado.
	m2
	29,28
	 
	$ 0

	87
	19.1.5
	Suministro e instalación Ceramica Enchape Blanco en muros para baño. Incluye pegacor y/o similar para estampillado.
	m2
	127,20
	 
	$ 0

	88
	19.1.6
	Suministro e instalación de tableta de gres vitrificada. Incluye mortero de pega
	m2
	5,00
	 
	$ 0

	 
	20.1
	GUARDA ESCOBA Y MEDIACAÑA
	 
	 
	 
	 

	89
	20.1.1
	Suministro e instalación Guardaescoba en Granito pulido en media caña, e:10cm. Incluye instalacion en granito +cemento blanco
	ml
	165,00
	 
	$ 0

	90
	20.1.2
	Suministro e instalación Mediacaña coextruida 9 x 300 cm, muro / muro y muro / cieloraso.
	ml
	160,00
	 
	$ 0

	91
	20.1.3
	Suministro e instalación Guarda escoba en gres vitrificada
	ml
	15,50
	 
	$ 0

	92
	20.1.4
	Suministro Pulida de piso de granito tipo rectificado 30 cm x 30 cm
	m2
	0,00
	 
	$ 0

	 
	21.1
	ACABADO PISO EXTERIOR 
	 
	 
	 
	 

	93
	21.1.1
	Demarcación sobre concreto con sistema de revestimiento acrílico, en sitio de parqueo camion de Carga.
	ml
	0,00
	 
	$ 0

	 
	 
	 
	 
	 
	SUBTOTAL CAPITULO 18, 19, 20 y 21
	$ 0

	 
	22
	CIELO RASO
	 
	 
	 
	 

	 
	22.1
	CIELO RASO DRYWALL
	 
	 
	 
	 

	94
	22.1.1
	Suministro e instalación cielo raso en Superboard en lamina de 4 mm incluye estructura y acabado final.
	m2
	0,00
	 
	$ 0

	95
	22.1.2
	Suministro e instalación Cielo raso tipo DRYWALL, lamina 6mm. Incluye refuerzo estructura existente
	m2
	220,00
	 
	$ 0

	 
	 
	 
	 
	 
	SUBTOTAL CAPITULO 22
	$ 0

	 
	23
	CARPINTERIA ALUMINIO Y MUEBLES ESPECIALES
	 
	 
	 
	 

	 
	23.1
	PUERTAS DE ALUMINIO
	 
	 
	 
	 

	96
	23.1.1
	Suministro e instalación de Puerta vidrio templado con accesorios en aluminio macizo. Incluye vidrio cristal incoloro templado de 10 mm, Zócal, esquinero superior, porta cerradura y cerradura de seguridad, Manija 40/60 Roma en acero inoxidable 304.
	m2
	6,49
	 
	$ 0

	97
	23.1.2
	Suministro puerta en aluminio arquitectónico sistema 1101: Puerta batiente hermética con aletas laterales, Aluminio arquitectónico sistema 1101: Puerta batiente hermética con aletas laterales, Aluminio anodizado color natural, Doble cerradura de seguridad Yale (en caso de emergencia, cerradura tipo llave mariposa), Vidrio templado cristal incoloro de 6 mm, Empaque neopreno perimetral con felpa, Papel esmerilado Vinyl-colors ó papel reflectivo 
	m2
	57,15
	 
	$ 0

	98
	23.1.3
	Suministro de puerta corrediza en aluminio arquitectónico: Tubo de 3"x1" 1/2 tipo pesado adonizado color natural con pisa vidrio curvo, Cerradura pico loro de alta seguridad, Manija 30/40 en acero inoxidable 304 
	m2
	6,20
	 
	$ 0

	 
	24
	VENTANAS EN ALUMINIO
	 
	 
	 
	 

	99
	24.1.1
	Suministro de ventana proyectante 38/31 y cuerpo fijo en aluminio arquitectócnico: Marcos y fijos en contramuro y pisa vidrio curvo, Nave proyectante en perfil Z y pisa vidrio curvo, Vidrio cristal incoloro templad de 5 mm, Empaque doble tipo espagueti, Papel esmerilado Vinylcolor's 
	m2
	72,41
	 
	$ 0

	 
	25
	MUEBLES ESPECIALES
	 
	 
	 
	 

	100
	25.1.1
	Suministro e Instalación de mueble atención línea de frente en Melamina resistente al agua h= 0.9 metros.
	ml
	4,50
	 
	$ 0

	 
	26
	BARRAS DE APOYO
	 
	 
	 
	 

	101
	26.1.1
	Suministro e instalación de Barra de seguridad para discapacitados de Accesorios y Acabados (AyA) Ref.8-AA-508, en acero inoxidable satinado, con tornillos escondidos.
	Und
	2,00
	 
	$ 0

	 
	27
	BARANDAS Y PASAMANOS
	 
	 
	 
	 

	102
	27.1.1
	Pasamanos recto formado por tubo hueco de acero inoxidable AISI 304, acabado pulido brillante, de 30 mm de diámetro, con soportes del mismo material fijados al paramento mediante anclaje mecánico con chazos de nylon y tornillos de acero galvanizado.
	ml
	3,50
	 
	$ 0

	 
	 
	 
	 
	 
	SUBTOTAL CAPITULO 23, 24, 25, 26 y 27
	$ 0

	 
	28
	MOBILIARIO
	 
	 
	 
	 

	 
	28.1
	ACCESORIOS DE BAÑO
	 
	 
	 
	 

	103
	28.1.1
	Suministro e instalación de jabonera blanca ceramica
	Und
	11,00
	 
	$ 0

	104
	28.1.2
	Suministro e instalación Porta rollo Ceramica Blanco
	Und
	11,00
	 
	$ 0

	105
	28.1.3
	Suministro e Institalación dispensador de Toallas Papel-Blanco
	Und
	11,00
	 
	$ 0

	 
	 
	 
	 
	 
	SUBTOTAL CAPITULO 28
	$ 0

	 
	29
	CARPINTERIA METALICA
	 
	 
	 
	 

	 
	29.1
	CARPINTERIA METALICA EXTERIORES
	 
	 
	 
	 

	106
	29.1.1
	Aplicación en anticorrosivo y pintura en esmalte  para ventaneria hasta 7,0 m. de altura. Comprende marco y reja existente.
	m2
	50,50
	 
	$ 0

	 
	 
	 
	 
	 
	SUBTOTAL CAPITULO 29
	$ 0

	 
	30
	 MAMPOSTERIA
	 
	 
	 
	 

	 
	30.1
	MAMPOSTERIA EN VANOS DE VENTANAS
	 
	 
	 
	 

	107
	30.1.1
	Suministro e instalación Mampostería en bloque No 5. Incluye mortero de pega
	m2
	8,25
	 
	$ 0

	108
	30.1.2
	Regata en  muro para Instalaciones hidrosanitarias.
	ml
	5,00
	 
	$ 0

	 
	 
	 
	 
	 
	SUBTOTAL CAPITULO  30
	$ 0

	 
	31
	ASEO Y LIMPIEZA
	 
	 
	 
	 

	 
	31.1
	ASEO Y LIMPIEZA AREAS
	 
	 
	 
	 

	109
	31.1.1
	Limpieza general todas las areas internas
	m2
	336,00
	 
	$ 0

	 
	 
	 
	 
	 
	SUBTOTAL CAPITULO 31
	$ 0

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	TOTAL COSTO DIRECTO
	$ 0

	
	
	
	Administración
	0,0%
	$ 0

	
	
	
	Imprevistos
	0,0%
	$ 0

	
	
	
	Utilidad
	0,0%
	$ 0

	
	
	
	IVA sobre la utilidad 
	0,0%
	$ 0

	
	
	
	TOTAL FINAL
	$ 0





IPS LOS OLIVOS

	No
	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD DE MEDIDA
	CANTIDAD
	VALOR UNITARIO ($)
	VALOR PARCIAL ($)

	 
	1
	PRELIMINARES
	 
	 
	 
	 

	 
	1.1
	CERRAMIENTOS Y CAMPAMENTOS
	 
	 
	 
	 

	1
	1.1.1
	Cerramiento en tela plàstica verde h=2,10 m. Incluye estructura de soporte en Cercos de 5 x 5 cm.
	ml
	50,00
	 
	$ 0

	 
	1.2
	DESMONTAJES
	 
	 
	 
	 

	2
	1.2.1
	Desmontaje de cubierta en Acrilico Domo Burbuja, amarres y demas elementos de fijación, No incluye retiro de estructura de soporte y disposicion al sitio indicado por Interventoria dentro de la Ciudad.
	m2
	11,58
	 
	$ 0

	3
	1.2.2
	Desmontaje de sanitario. Incluye traslado y disposicion al sitio indicado por Interventoria dentro de la Ciudad.
	Und
	7,00
	 
	$ 0

	4
	1.2.3
	Desmontaje de lavamanos. Incluye traslado y disposicion al sitio indicado por Interventoria dentro de la Ciudad.
	Und
	8,00
	 
	$ 0

	5
	1.2.4
	Desmontaje  y retiro de Divisiones en alumnio y vidrio existentes a cualquier altura. Incluye traslado y disposicion final al sitio indicado por Interventoria dentro de la Ciudad.
	m2
	8,80
	 
	$ 0

	6
	1.2.5
	Desmontaje  y retiro de lavaplatos o lavautencilios. Incluye traslado y disposicion final al sitio indicado por Interventoria dentro de la Ciudad.
	Und
	1,00
	 
	$ 0

	7
	1.2.6
	Desmontaje y retiro de puertas  de diferentes medidas,  Empotradas en muros de Baños, entradas a oficinas y consultorios, incluye marcos, rejas metalicas y puertas en madera. Incluye traslado y disposicion final al sitio indicado por Interventoria dentro de la Ciudad.
	Und
	25,00
	 
	$ 0

	8
	1.2.7
	Desmontaje y retiro de Ventanas  de diferentes medidas.  Empotradas en muros de Baños, oficinas y consultorios. No incluye el desmonte de marcos ni rejas metalicas existentes, se reutilizaran. Incluye traslado y disposicion final al sitio indicado por Interventoria dentro de la Ciudad.
	m2
	42,50
	 
	$ 0

	9
	1.2.8
	Desmontaje y retiro Manto impermeabilizante Asfaltico en placa de cubierta.
	m2
	95,00
	 
	$ 0

	10
	1.2.9
	Desmontaje  de división DryWall, superboard, Eterboard o en cualquier material de fibro cemento por las 2 caras. Incluye retiro de estructuras metalicas, perfiles y elementos de soportes y anclajes.
	m2
	15,30
	 
	$ 0

	11
	1.2.10
	Desmontaje y retiro de cielo raso en Icopor, Fibra de vidrio o en cualquier material de fibrocemento. Incluye traslado y disposicion al sitio indicado por Interventoria dentro de la Ciudad.
	m2
	196,45
	 
	$ 0

	12
	1.2.11
	Desmontaje y retiro de puertas de acceso en  cualquier altura de las IPS, incluye puertas y vidrios y todos los elementos que hacen parte del sistema. Incluye transporte de los elementos al sitio Indicado por el Interventor designe dentro de la Ciudad.
	m2
	0,00
	 
	$ 0

	13
	1.2,.12
	Desmontaje y retiro de cubierta en teja acustica, columnas, vigas y viguetas en madera.Incluye cargue transporte y disposicion final al sitio Indicado por el Interventor dentro de la Ciudad.
	m2
	0,00
	 
	$ 0

	 
	1.3
	DEMOLICIONES
	 
	 
	 
	 

	14
	1.3.1
	Demolición de muros en mampostería  e=15 cm, con acabado. Incluye cargue, retiro y disposición final a escombrera.
	m2
	10,50
	 
	$ 0

	15
	1.3.2
	Corte de muros en mamposteria con pulidora.
	ml
	37,80
	 
	$ 0

	16
	1.3.3
	Demolición de dintel. Incluye cargue, retiro y disposición final a la escombrera.
	ml
	13,52
	 
	$ 0

	17
	1.3.4
	Demolición de meson en concreto, incluye cargue, retiro y disposición final a escombrera
	m2
	1,65
	 
	$ 0

	18
	1.3.5
	Demolición de lava traperos Incluye cargue, retiro y disposición final a escombrera
	Und
	1,00
	 
	$ 0

	19
	1.3.6
	Demolición de pavimento rigido con compresor diésel y martillo. Incluye cargue, retiro y disposición final.
	m3
	9,29
	 
	$ 0

	20
	1.3.7
	Demolición de piso en concreto con martillo eléctrico. Incluye cargue, transporte y disposición final a escombrera. (Incluye rampas en concreto)
	m3
	10,00
	 
	$ 0

	21
	1.3.8
	Demolición manual de piso en  Ceramica. Incluye retiro de material de pega,  cargue, transporte y disposición final a escombrera.
	m2
	120,20
	 
	$ 0

	22
	1.3.9
	Demolicion manual piso de grees. Incluye cargue, retiro y disposición final  a escombrera.
	m2
	3,80
	 
	$ 0

	23
	1.3.10
	Demolición lavadero prefabricado. Incluye cargue, retiro ydisposicion al sitio indicado por Interventoria dentro de la Ciudad.
	Und
	1,00
	 
	$ 0

	24
	1.3.11
	Demolición y retiro de Enchapes de muros. Incluye retiro de material de pega,  cargue, transporte y disposición final a escombrera.
	m2
	208,69
	 
	$ 0

	25
	1.3.12
	Demolición de bordillo en concreto.
	ml
	34,00
	 
	$ 0

	26
	1.3.13
	Corte de pavimento rigido con cortadora autopropulsada
	ml
	34,00
	 
	$ 0

	 
	1.4
	EXCAVACIONES
	 
	 
	 
	 

	27
	1.4.1
	Excavación manual en material común en seco. Incluye cargue, retiro y disposición final a escombrera.
	m3
	18,19
	 
	$ 0

	 
	1.5
	RELLENOS Y SUB BASES GRANULARES
	 
	 
	 
	 

	28
	1.5.1
	Relleno con material seleccionado de préstamo. Incluye compactación mecánica.
	m3
	27,90
	 
	$ 0

	29
	1.5.2
	Relleno con Sub base Granular. Incluye compactación mecánica al proctor modificado al 95%.
	m3
	23,90
	 
	$ 0

	 
	 
	 
	 
	 
	SUBTOTAL CAPITULO 1
	$ 0

	 
	2
	CONCRETOS 
	 
	 
	 
	 

	 
	2.1
	PISOS DE CONCRETO
	 
	 
	 
	 

	30
	2.1.1
	Concreto simple de 17,5 MPa, solado de limpieza.
	m3
	5,39
	 
	$ 0

	31
	2.1.2
	Concreto de 21 MPa, para piso. Incluye formaletas y demás elementos necesarios para la construcción.  
	m3
	20,50
	 
	$ 0

	32
	2.1.3
	Pavimento en Concreto 28 Mpa. Incluye formaletas y demás elementos necesarios para la construcción. 
	m3
	9,50
	 
	$ 0

	 
	2.2
	BORDILLO RECTO EN CONCRETO 21 MPa  
	 
	 
	 
	 

	33
	2.2.1
	Bordillo recto en concreto 21 Mpa (10 cm x 35 cm), incluye acero de refuerzo.
	ml
	53,99
	 
	$ 0

	34
	2.2.2
	Tapa en concreto reforzado 21 Mpa  entre 1.2 x 1.2 m  / 1,0x1,0m, e: 0,10m. Incluye acero de refuerzo.
	Und
	1,00
	 
	$ 0

	 
	 
	 
	 
	 
	SUBTOTAL CAPITULO 2
	$ 0

	 
	3.0
	DIVISIONES
	 
	 
	 
	 

	 
	3.1
	DIVISIONES EN FIBROCEMENTO
	 
	 
	 
	 

	35
	3.1.1
	Suministro e instalación Divisiones en FIBROCEMENTO DE 8MM (junta invisible) Superboard. A 2 caras.
	m2
	22,85
	 
	$ 0

	 
	 
	 
	 
	 
	SUBTOTAL CAPITULO 3
	$ 0

	 
	4.0 
	DINTEL
	 
	 
	 
	 

	 
	4.1
	DINTEL REFORZADO
	 
	 
	 
	 

	36
	4.1.1
	Dintel en concreto  reforzado de 21 Mpa.
	ml
	13,52
	 
	$ 0

	 
	 
	 
	 
	 
	SUBTOTAL CAPITULO 4
	$ 0

	 
	5.0 
	ACEROS
	 
	 
	 
	 

	 
	5.1
	ACERO DE REFUERZO
	 
	 
	 
	 

	37
	5.1.1
	Acero de Refuerzo longitudinal y transversal, de 1/2" corrugada, fy = 420 MPa,  cumpliendo con NSR-10.
	Kg
	147,36
	 
	$ 0

	38
	5.1.2
	Acero de Refuerzo longitudinal y transversal, de 5/8" lisa,  fy = 60,000 psi, cumpliendo con NSR-10.
	Kg
	100,00
	 
	$ 0

	39
	5.1.3
	Malla electrosoldada de 6 mm 0,15 X 0,15 m.
	Kg
	350,00
	 
	$ 0

	 
	 
	 
	 
	 
	SUBTOTAL CAPITULO 5
	$ 0

	 
	6.0 
	CUBIERTAS, VIGA CANAL
	 
	 
	 
	 

	 
	6.1
	CUBIERTAS
	 
	 
	 
	 

	40
	6.1.1
	Suministro e Instalación de lámina de Policarbonato de 8mm color humo o cristal, sobre estructura tridimensional; suministrando semiestructura para asegurar policarbonato en tubular de 1”x1” pintado en anticorrosivo y acabado en negro. Incluye repinte de estructura.
	m2
	11,58
	 
	$ 0

	 
	6.2
	VIGA CANAL
	 
	 
	 
	 

	41
	6.2.1
	Fijación Viga canal en PVC existente. Incluye accesorios de instalaciòn
	ml
	27,00
	 
	$ 0

	 
	 
	 
	 
	 
	SUBTOTAL CAPITULO 6
	$ 0

	 
	7.0 
	IMPERMEABILIZACIÓN  
	 
	 
	 
	 

	 
	7.1
	IMPERMEABILIZACIÓN CUBIERTAS
	 
	 
	 
	 

	42
	7.1.1
	Suministro e Impermeabilización con imprimante acrilico tecnologia DFX y tela de polipropileno.
	m2
	95,00
	 
	$ 0

	 
	 
	 
	 
	 
	SUBTOTAL CAPITULO 7
	$ 0

	 
	8.0 
	RED HIDRAULICA, PUNTOS HIDRÁULICOS
	 
	 
	 
	 

	 
	8.1
	RED HIDRAULICA, PUNTOS HIDRÁULICOS PVC 
	 
	 
	 
	 

	43
	8.1.1
	Punto hidráulico PVC de 1/2". Incluye accesorios de conexión
	Und
	19,00
	 
	$ 0

	44
	8.1.2
	Punto hidráulico PVC de 1". Incluye accesorios de conexión
	Und
	5,00
	 
	$ 0

	45
	8.1.3
	Tubería PVC Hidráulica Ø = 1/2". 
	ml
	42,00
	 
	$ 0

	46
	8.1.4
	Tubería PVC Hidráulica Ø = 1".
	ml
	25,00
	 
	$ 0

	 
	 
	 
	 
	 
	SUBTOTAL CAPITULO 8
	$ 0

	 
	9.0
	INSTALACIONES HIDROSANITARIAS 
	 
	 
	 
	 

	 
	9.1
	TUBERIA PVC SANITARIA
	 
	 
	 
	 

	47
	9.1.1
	Red sanitaria PVC Diámetro 2".  Incluye accesorios de conexión
	ml
	39,35
	 
	$ 0

	48
	9.1.2
	Red sanitaria PVC Diámetro 3". Incluye accesorios de conexión
	ml
	25,00
	 
	$ 0

	49
	9.1.3
	Red sanitaria PVC Diámetro 4". Incluye accesorios de conexión
	ml
	25,00
	 
	$ 0

	50
	9.1.4
	Caja de inspeccion en ladrillo de obra 0,70x0,70m. Incluye cañuelas y tapa
	Und
	2,00
	 
	$ 0

	51
	9.1.5
	Caja de inspeccion en ladrillo de obra 1,00x1,00m. Incluye cañuelas y tapa
	Und
	1,00
	 
	$ 0

	 
	10.0
	PUNTOS SANITARIOS PVC
	 
	 
	 
	 

	52
	10.1.1
	Punto sanitario PVC de 2". Incluye accesorios de conexión
	Und
	4,00
	 
	$ 0

	53
	10.1.2
	Punto sanitario PVC de 3". Incluye accesorios de conexión
	Und
	4,00
	 
	$ 0

	54
	10.1.3
	Punto sanitario PVC de 4". Incluye accesorios de conexión
	Und
	4,00
	 
	$ 0

	55
	10.1.4
	Suministro e instalación de rejilla de 2".
	Und
	3,00
	 
	$ 0

	56
	10.1.5
	Suministro e instalación de rejilla de 3".
	Und
	3,00
	 
	$ 0

	57
	10.1.6
	Suministro e instalación de rejilla de 4".
	Und
	3,00
	 
	$ 0

	 
	 
	 
	 
	 
	SUBTOTAL CAPITULO 9 y 10
	$ 0

	 
	11.0
	RED AGUAS LLUVIAS
	 
	 
	 
	 

	 
	11.1
	TUBERÍA  AGUAS LLUVIAS
	 
	 
	 
	 

	58
	11.1.1
	Suministro e instalación de rejilla cupula tragante de 2".
	Und
	2,00
	 
	$ 0

	59
	11.1.2
	Suministro e instalación de rejilla cupula tragante de 3".
	Und
	2,00
	 
	$ 0

	60
	11.1.3
	Suministro e instalación de rejilla cupula tragante de 4".
	Und
	3,00
	 
	$ 0

	 
	 
	 
	 
	 
	SUBTOTAL CAPITULO 11
	$ 0

	 
	12.0
	APARATOS  SANITARIOS
	 
	 
	 
	 

	 
	12.1
	APARATOS SANITARIOS Y VALVULAS DE CORTE
	 
	 
	 
	 

	61
	12.1.1
	Suministro e instalación lavamanos color blanco. Incluye accesorios de conexión.
	Und
	8,00
	 
	$ 0

	62
	12.1.2
	Suministro e instalación combo sanitario color blanco.  Incluye accesorios de conexión.
	Und
	6,00
	 
	$ 0

	63
	12.1.3
	Retiro e instalación de orinal blanco existente
	Und
	1,00
	 
	$ 0

	 
	13.1
	VALVULAS DE CORTE
	 
	 
	 
	 

	64
	13.1.1
	Suministro e instalacion Válvula de bola de 1/2"
	Und
	19,00
	 
	$ 0

	65
	13.1.2
	Suministro e instalacion Válvula de bola de 1"
	Und
	3,00
	 
	$ 0

	66
	13.1.3
	Suministro e instalacion tapa plastica de 0,20X0,20 m para llave de paso
	Und
	21,00
	 
	$ 0

	67
	13.1.4
	Suministro e instalación de griferia cuello sisne para lavaplatos. Incluye canastilla y sifon para desague
	Und
	2,00
	 
	$ 0

	 
	 
	 
	 
	 
	SUBTOTAL CAPITULO 12 y 13
	$ 0

	 
	14.0
	MESONES
	 
	 
	 
	 

	 
	14.1
	MESONES
	 
	 
	 
	 

	68
	14.1.1
	Retiro meson en Acero Inoxidable existente. Incluye disposicion final.
	Und
	2,00
	 
	$ 0

	69
	14.1.2
	Suministro e instalación de meson en Acero Inoxidable forrado con lamina en acero inoxidable 304, con poseta de 0,6 x 0,5 m h= estandar. Incluye elementos para anclaje y soporte del meson.
	ml
	3,30
	 
	$ 0

	70
	14.1.3
	Suministro e instalación de meson de Acero Inoxidable forrado con lamina en acero inoxidable 304,  con poseta de 0,6 x 0,5 m h= 0,6 m.  Incluye elementos para anclaje y soporte del meson.
	ml
	1,90
	 
	$ 0

	71
	14.1.4
	Instalación de Meson en Acero Inoxidable existente. Incluye elementos para anclaje y soporte del meson.
	Und
	1,00
	 
	$ 0

	72
	14.1.5
	Suministro e instalación de meson de Acero Inoxidable forrado con lamina en acero inoxidable 304, sin poseta. Incluye elementos para anclaje y soporte del meson.
	ml
	0,00
	 
	$ 0

	 
	 
	 
	 
	 
	SUBTOTAL CAPITULO 14
	$ 0

	 
	15
	ACABADOS DE PARED
	 
	 
	 
	 

	 
	15.1
	PAÑETES Y ESTUCOS PARED
	 
	 
	 
	 

	73
	15.1.1
	Pañete liso pared  con mortero 1:4 e=2 cm
	m2
	54,00
	 
	$ 0

	74
	15.1.2
	Pañetre incluye filos y dilataciones con mortero 1:4 e=2 cm.
	ml
	234,08
	 
	$ 0

	75
	15.1.3
	Estuco plástico pared interior, bajo placa, bajo cielo raso.
	m2
	220,50
	 
	$ 0

	76
	15.1.4
	Estuco plástico pared interior y/o exterior
	ml
	234,08
	 
	$ 0

	77
	15.1.5
	Graniplast para exterior
	m2
	44,00
	 
	$ 0

	 
	16.1
	PINTURA 
	 
	 
	 
	 

	78
	16.1.1
	Suministro y aplicaciòn de Pintura vinilo tipo 1 pared  exterior, sobre estuco, tres manos
	m2
	35,00
	 
	$ 0

	79
	16.1.2
	suministro y aplicación de Pintura epoxica pared interior, bajo cielo raso , sobre estuco, dos manos
	m2
	164,51
	 
	$ 0

	80
	16.1.3
	suministro y aplicación de Pintura Blanca Antibacterial interior pared, bajo placa, bajo cielo raso sobre estuco, dos manos.
	m2
	308,50
	 
	$ 0

	 
	17.1
	ENCHAPES ADHESIVO
	 
	 
	 
	 

	81
	17.1.1
	Suministro e instalación Cenefa adhesiva de 20 cms de ancho. Logo Institucional.
	ml
	98,42
	 
	$ 0

	 
	 
	 
	 
	 
	SUBTOTAL CAPITULO 15, 16 y 17
	$ 0

	 
	18
	ACABADOS DE PISOS
	 
	 
	 
	 

	 
	18.1
	MORTEROS DE NIVELACIÓN
	 
	 
	 
	 

	82
	18.1.1
	Alistado de piso en mortero 1:3 e=4cm.
	m2
	100,70
	 
	$ 0

	 
	19.1
	ACABADOS DE PISO INTERIOR / EXTERIOR
	 
	 
	 
	 

	83
	19.1.1
	Suministro e instalación Piso en baldosa en Granito Blanco, dimensiones 30 x 30 cm
	m2
	71,50
	 
	$ 0

	84
	19.1.2
	Suministro e instalación Baldosa Podotáctil guia.
	m2
	3,20
	 
	$ 0

	85
	19.1.3
	Suministro e instalación  Ceramica para piso DUROPISO Blanco 33.8 x 33.8 cm. Incluye pegacor y/o similar para estampillado.
	m2
	40,00
	 
	$ 0

	86
	19.1.4
	Suministro e instalación Ceramica 0,205x0,205m Blanca para piso en baño, antideslizante Incluye pegacor y/o similar para estampillado.
	m2
	25,20
	 
	$ 0

	87
	19.1.5
	Suministro e instalación Ceramica Enchape Blanco en muros para baño. Incluye pegacor y/o similar para estampillado.
	m2
	112,43
	 
	$ 0

	88
	19.1.6
	Suministro e instalación de tableta de gres vitrificada. Incluye mortero de pega
	m2
	15,00
	 
	$ 0

	 
	20.1
	GUARDA ESCOBA Y MEDIACAÑA
	 
	 
	 
	 

	89
	20.1.1
	Suministro e instalación Guardaescoba en Granito pulido en media caña, e:10cm. Incluye instalacion en granito +cemento blanco
	ml
	47,25
	 
	$ 0

	90
	20.1.2
	Suministro e instalación Mediacaña coextruida 9 x 300 cm, muro / muro y muro / cieloraso.
	ml
	89,25
	 
	$ 0

	91
	20.1.3
	Suministro e instalación Guarda escoba en gres vitrificada
	ml
	15,00
	 
	$ 0

	92
	20.1.4
	Suministro Pulida de piso de granito tipo rectificado 30 cm x 30 cm
	m2
	0,00
	 
	$ 0

	 
	21.1
	ACABADO PISO EXTERIOR 
	 
	 
	 
	 

	93
	21.1.1
	Demarcación sobre concreto con sistema de revestimiento acrílico, en sitio de parqueo camion de Carga.
	ml
	35,50
	 
	$ 0

	 
	 
	 
	 
	 
	SUBTOTAL CAPITULO 18, 19, 20 y 21
	$ 0

	 
	22
	CIELO RASO
	 
	 
	 
	 

	 
	22.1
	CIELO RASO DRYWALL
	 
	 
	 
	 

	94
	22.1.1
	Suministro e instalación cielo raso en Superboard en lamina de 4 mm incluye estructura y acabado final.
	m2
	44,10
	 
	$ 0

	95
	22.1.2
	Suministro e instalación Cielo raso tipo DRYWALL, lamina 6mm. Incluye refuerzo estructura existente
	m2
	196,45
	 
	$ 0

	 
	 
	 
	 
	 
	SUBTOTAL CAPITULO 22
	$ 0

	 
	23
	CARPINTERIA ALUMINIO Y MUEBLES ESPECIALES
	 
	 
	 
	 

	 
	23.1
	PUERTAS DE ALUMINIO
	 
	 
	 
	 

	96
	23.1.1
	Suministro e instalación de Puerta vidrio templado con accesorios en aluminio macizo. Incluye vidrio cristal incoloro templado de 10 mm, Zócal, esquinero superior, porta cerradura y cerradura de seguridad, Manija 40/60 Roma en acero inoxidable 304.
	m2
	0,00
	 
	$ 0

	97
	23.1.2
	Suministro puerta en aluminio arquitectónico sistema 1101: Puerta batiente hermética con aletas laterales, Aluminio arquitectónico sistema 1101: Puerta batiente hermética con aletas laterales, Aluminio anodizado color natural, Doble cerradura de seguridad Yale (en caso de emergencia, cerradura tipo llave mariposa), Vidrio templado cristal incoloro de 6 mm, Empaque neopreno perimetral con felpa, Papel esmerilado Vinyl-colors ó papel reflectivo.
	m2
	50,00
	 
	$ 0

	98
	23.1.3
	Suministro de puerta corrediza en aluminio arquitectónico: Tubo de 3"x1" 1/2 tipo pesado adonizado color natural con pisa vidrio curvo, Cerradura pico loro de alta seguridad, Manija 30/40 en acero inoxidable 304.
	m2
	2,64
	 
	$ 0

	 
	24
	VENTANAS EN ALUMINIO
	 
	 
	 
	 

	99
	24.1.1
	Suministro de ventana proyectante 38/31 y cuerpo fijo en aluminio arquitectócnico: Marcos y fijos en contramuro y pisa vidrio curvo, Nave proyectante en perfil Z y pisa vidrio curvo, Vidrio cristal incoloro templad de 5 mm, Empaque doble tipo espagueti, Papel esmerilado Vinylcolor's 
	m2
	59,10
	 
	$ 0

	 
	25
	MUEBLES ESPECIALES
	 
	 
	 
	 

	100
	25.1.1
	Suministro e Instalación de mueble atención línea de frente en Melamina resistente al agua h= 0.9 metros.
	ml
	10,00
	 
	$ 0

	 
	26
	BARRAS DE APOYO
	 
	 
	 
	 

	101
	26.1.1
	Suministro e instalación de Barra de seguridad para discapacitados de Accesorios y Acabados (AyA) Ref.8-AA-508, en acero inoxidable satinado, con tornillos escondidos.
	Und
	2,00
	 
	$ 0

	 
	27
	BARANDAS Y PASAMANOS
	 
	 
	 
	 

	102
	27.1.1
	Pasamanos recto formado por tubo hueco de acero inoxidable AISI 304, acabado pulido brillante, de 30 mm de diámetro, con soportes del mismo material fijados al paramento mediante anclaje mecánico con chazos de nylon y tornillos de acero galvanizado.
	ml
	5,00
	 
	$ 0

	 
	 
	 
	 
	 
	SUBTOTAL CAPITULO 23, 24, 25, 26 y 27
	$ 0

	 
	28
	MOBILIARIO
	 
	 
	 
	 

	 
	28.1
	ACCESORIOS DE BAÑO
	 
	 
	 
	 

	103
	28.1.1
	Suministro e instalación de jabonera blanca ceramica
	Und
	9,00
	 
	$ 0

	104
	28.1.2
	Suministro e instalación Porta rollo Ceramica Blanco
	Und
	9,00
	 
	$ 0

	105
	28.1.3
	Suministro e Institalación dispensador de Toallas Papel-Blanco
	Und
	9,00
	 
	$ 0

	 
	 
	 
	 
	 
	SUBTOTAL CAPITULO 28
	$ 0

	 
	29
	CARPINTERIA METALICA
	 
	 
	 
	 

	 
	29.1
	CARPINTERIA METALICA EXTERIORES
	 
	 
	 
	 

	106
	29.1.1
	Aplicación en anticorrosivo y pintura en esmalte  para ventaneria hasta 7,0 m. de altura. Comprende marco y reja existente.
	m2
	49,10
	 
	$ 0

	 
	 
	 
	 
	 
	SUBTOTAL CAPITULO 29
	$ 0

	 
	30
	 MAMPOSTERIA
	 
	 
	 
	 

	 
	30.1
	MAMPOSTERIA EN VANOS DE VENTANAS
	 
	 
	 
	 

	107
	30.1.1
	Suministro e instalación Mampostería en bloque No 5. Incluye mortero de pega
	m2
	14,70
	 
	$ 0

	108
	30.1.2
	Regata en  muro para Instalaciones hidrosanitarias.
	ml
	20,00
	 
	$ 0

	 
	 
	 
	 
	 
	SUBTOTAL CAPITULO  30
	$ 0

	 
	31
	ASEO Y LIMPIEZA
	 
	 
	 
	 

	 
	31.1
	ASEO Y LIMPIEZA AREAS
	 
	 
	 
	 

	109
	31.1.1
	Limpieza general todas las areas internas
	m2
	310,00
	 
	$ 0

	 
	 
	 
	 
	 
	SUBTOTAL CAPITULO 31
	$ 0

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	TOTAL COSTO DIRECTO
	$ 0

	
	
	
	Administración
	0,0%
	$ 0

	
	
	
	Imprevistos
	0,0%
	$ 0

	
	
	
	Utilidad
	0,0%
	$ 0

	
	
	
	IVA sobre la utilidad 
	0%
	$ 0

	
	
	
	TOTAL FINAL
	$ 0





ANEXO 8: FORMATO A.P.U.

	MANTENIMIENTO, ADAPTACIÓN Y MODERNIZACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA DE LA IPS LOS OLIVOS, CONTENTO, CUNDINAMARCA Y BUENA ESPERANZA DE LA RED PRESTADORA DE SERVICIOS DE SALUD - ESE IMSALUD
	ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS

	
	

	
	

	

	ITEM
	DESCRIPCION
	UNIDAD

	 
	 
	 

	
	
	

	

	1. EQUIPO

	DESCRIPCION
	TIPO
	TARIFA
	RENDIMIENTO
	VR. UNITARIO

	HERRAMIENTA
	 
	0%
	 
	                    -   

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	 
SUB-TOTAL =
	                    -   

	2. MATERIALES

	DESCRIPCION
	UNIDAD
	VR. UNIT.
	CANTIDAD
	 VR. UNITARIO 

	 
	 
	 
	 
	                   -   

	 
	 
	 
	 
	                   -   

	 
	 
	 
	 
	                   -   

	Desperdicios
	 
	 
	0%
	                    -   

	 
SUB-TOTAL =
	                    -   

	3. TRANSPORTE

	MATERIALES
	VOL-PESD-CAN
	DISTANCIA
	M3 o Tn./Km.
	TARIFA
	 VR. UNITARIO 

	 
	 
	 
	 
	 
	                    -   

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
SUB-TOTAL =
	                    -   

	4. MANO DE OBRA

	TRABAJADOR
	JORNAL
	PRESTACIONES
	JORNAL-TOTAL
	CANTIDAD
	RENDIMIENTO
	 VR. UNITARIO 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
SUB-TOTAL =
	                    -   

	
	

	 COSTO DIRECTO=
	 $                 -   

	COSTO TOTAL =
	 $                 -   



ANEXO 9:  MATRIZ DE RIESGOS

	CLASIFICACIÓN

	No:
	TIPIFICACIÓN
	CLASE
	FUENTE
	FASE
	TIPO

	
	
	GENERAL
	ESPECÍFICO
	INTERNO
	EXTERNO
	
	

	1
	Deficiencia en la elaboración de la propuesta debido al desconocimiento de las condiciones reales y actuales del mercado o falta de experiencia.
	X
	
	X
	
	PLANEACIÓN
	ECONÓMICO

	2
	Reproceso debido a que la convocatoria resulte fallida.
	X
	
	X
	
	PLANEACIÓN
	OPERACIONAL

	3
	Demora en inicio del contrato debido a la falta de cumplimiento de requisitos previos a la firma del acta de inicio.
	X
	
	X
	
	CONTRATACIÓN
	OPERACIONAL

	4
	Modificación de algunos de los productos a entregar y/o modificaciones de algunos de los alcances del contrato sin aprobación de la interventoría/supervisión.
	X
	
	X
	
	EJECUCIÓN
	OPERACIONAL

	5
	Dificultad en la ejecución del contrato debido mayores cantidades de obra o ítems no previstos por el Contratante que afecten el presupuesto del proyecto
	
	X
	X
	
	EJECUCIÓN
	OPERACIONAL

	6
	Deficiencia en la ejecución del contrato por mala ejecución de los productos o entregables como: Diseños insuficientes y/o diagnósticos incompletos según el alcance y las especificaciones técnicas establecidas
	
	X
	X
	
	EJECUCIÓN
	OPERACIONAL

	7
	La no entrega oportuna del alcance de los mejoramientos a ejecutar
	
	X
	X
	
	EJECUCIÓN
	OPERACIONAL

	8
	Mal manejo y pérdida de la información física o electrónica debido a errores humanos, almacenamiento inadecuado o fallas en los sistemas de información.
	X
	
	X
	
	EJECUCIÓN
	OPERACIONAL

	9
	Afectación a la ejecución del contrato debido a ubicación geográfica y condiciones climáticas de la zona o región.
	
	X
	
	X
	EJECUCIÓN
	NATURALEZA

	10
	Afectación al desarrollo del cronograma y ejecución del contrato debido a la existencia de características o condiciones del terreno adversas. Dificultad de accesibilidad.
	
	X
	
	X
	EJECUCIÓN
	NATURALEZA

	11
	Afectación a la ejecución del contrato debido a alteraciones de orden público (Paros armados, secuestros, enfrentamientos, hostigamientos, atentados, extorsiones, retención de materiales de construcción).
	X
	
	
	X
	EJECUCIÓN
	SOCIO POLÍTICO

	12
	Daños causados a bienes o propiedades de terceros debido a la ejecución propia del contrato
	X
	
	X
	
	EJECUCIÓN
	LEGAL

	13
	Afectación a la ejecución del contrato debido a demandas o condenas instauradas por diferentes actores al contratista/interventor.
	X
	
	
	X
	EJECUCIÓN
	LEGAL

	14
	Afectación a la ejecución del contrato y sus derivados debido al abandono del mismo.
	X
	
	X
	
	EJECUCIÓN
	LEGAL

	15
	Afectación en el inicio del contrato debido a la demora de trámites ante las entidades competentes.
	X
	
	
	X
	CONTRATACIÓN
	AMBIENTAL

	16
	Afectación a la ejecución del contrato debido a la falta de disponibilidad de equipo técnico calificado en el momento de inicio del mismo.
	X
	
	X
	
	EJECUCIÓN
	OPERACIONAL

	17
	Deficiencia en la ejecución del contrato debido a daños o fallas en los equipos o instalaciones necesarias en la ejecución del contrato.
	X
	
	X
	
	EJECUCIÓN
	OPERACIONAL

	18
	Afectación a la ejecución del contrato debido a escasez de materiales y no disponibilidad de servicios públicos como agua y energía.
	
	X
	
	X
	EJECUCIÓN
	TECNOLÓGICO

	19
	Vulneración a los derechos humanos del personal del contratista debido a deficiencias en sus políticas y procesos de contratación
	X
	
	X
	
	EJECUCIÓN
	OPERACIONAL

	20
	Afectación a la ejecución y avance de obra debido a la ausencia del personal del contratista como consecuencia de pago inoportuno de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones.
	
	X
	X
	
	EJECUCIÓN
	OPERACIONAL

	21
	Sobrecostos en la ejecución del contrato derivados de una estimación errada de los costos inherentes a la ejecución del mismo.
	X
	
	X
	
	EJECUCIÓN
	FINANCIERO

	22
	Falta de recursos para la ejecución del contrato.
	X
	
	X
	
	EJECUCIÓN
	FINANCIERO

	23
	Afectación a la ejecución del contrato debido a insolvencia económica del contratista.
	X
	
	X
	
	EJECUCIÓN
	FINANCIERO

	24
	Afectación a la ejecución del contrato debido a reformas fiscales o pago de tributos o estampillas.
	X
	
	
	X
	EJECUCIÓN
	REGULATORIO

	25
	No renovación o ampliación de las garantías otorgadas.
	X
	
	X
	
	LIQUIDACIÓN Y OBLIGACIONES POSTERIORES
	OPERACIONAL



	No:
	TIPIFICACIÓN
	POSIBLES CONSECUENCIAS
	PROBABILIDAD
	ASIGNACIÓN
	MITIGACIÓN
	MONITOREO

	
	
	
	
	
	MEDIDAS
	ÁREA RESPONSABLE
	

	
	
	
	
	IMSALUD
	CONTRATISTA
	
	
	SUPERVISOR Y/O INTERVENTOR

	1
	Deficiencia en la elaboración de la propuesta debido al desconocimiento de las condiciones reales y actuales del mercado o falta de experiencia.
	MENOR
	4
	
	X
	 Estructurar la oferta de conformidad a las condiciones del mercado por región y con capacidad técnica, económica y jurídica.
	SERVICIOS GENERALES- GESCON
	INTERVENTOR

	2
	Reproceso debido a que la convocatoria resulte fallida.
	MENOR
	3
	
	X
	 Análisis del sector y estudio de mercado por parte de la entidad contratante.
	SERVICIOS GENERALES- GESCON
	INTERVENTOR

	3
	Demora en inicio del contrato debido a la falta de cumplimiento de requisitos previos a la firma del acta de inicio.
	MENOR
	4
	
	X
	 El contratista cumplirá con la totalidad de los requisitos previos para la suscripción del acta de inicio al momento de presentar la oferta.
	SERVICIOS GENERALES- GESCON
	INTERVENTOR

	4
	Modificación de algunos de los productos a entregar y/o modificaciones de algunos de los alcances del contrato sin aprobación de la interventoría/supervisión.
	MAYOR
	4
	
	X
	El contratista asumirá todos los costos que esto ocasione, tales como revisiones adicionales, mayores valores o cantidades de las obras que no se encuentran aprobadas previamente. 
	SERVICIOS GENERALES- GESCON
	INTERVENTOR

	5
	Dificultad en la ejecución del contrato debido mayores cantidades de obra o ítems no previstos por el Contratante que afecten el presupuesto del proyecto
	MENOR
	4
	
	X
	La entidad realizara la evaluación con el fin de prever los mayores recursos para el cumplimiento del objeto contratado.
	SERVICIOS GENERALES- GESCON
	INTERVENTOR

	6
	Deficiencia en la ejecución del contrato por mala ejecución de los productos o entregables como: Diseños insuficientes y/o diagnósticos incompletos según el alcance y las especificaciones técnicas establecidas
	ALTO
	3
	
	X
	Deberá asumir los sobrecostos que se generen producto de la mala ejecución de los productos realizados.
	SERVICIOS GENERALES- GESCON
	INTERVENTOR

	7
	La no entrega oportuna del alcance de los mejoramientos a ejecutar
	ALTO
	4
	
	X
	El Contratista debe realizar una visita de diagnóstico para determinar el alcance y presupuesto de los mejoramientos y diligenciar la ficha o formato de diagnóstico que entrega la UG-FFIE. Una vez terminada la visita se suscribirá un acta de alcance en la cual la se determinan las actividades definitivas a ejecutar.
	SERVICIOS GENERALES- GESCON
	INTERVENTOR

	8
	Mal manejo y pérdida de la información física o electrónica debido a errores humanos, almacenamiento inadecuado o fallas en los sistemas de información.
	MEDIO
	3
	
	X
	Deberá implementar controles de: inventarios y realizar back ups de la información originada en el marco de la ejecución del objeto contractual. 
	SERVICIOS GENERALES- GESCON
	INTERVENTOR

	9
	Afectación a la ejecución del contrato debido a ubicación geográfica y condiciones climáticas de la zona o región
	MEDIO
	4
	
	X
	Mantener contacto y comunicación con: IMSALUD, las autoridades locales (Defensa Civil, Cruz Roja) , la Oficina de Prevención y Desastres acerca de las condiciones climáticas para tomar de decisiones. Seguimiento en materia climática la ejecución del contrato y emisión de alertas tempranas.
	SERVICIOS GENERALES- GESCON
	INTERVENTOR

	10
	Afectación al desarrollo del cronograma y ejecución del contrato debido a la existencia de características o condiciones del terreno adversas. Dificultad de accesibilidad.
	MEDIO
	2
	
	X
	Contar con Información proveniente de los profesionales de apoyo en las regiones y realizar mesas de trabajo entre el contratista, Interventoría, ETC y el contratante, en las cuales se revisen este tipo de situaciones. 
	SERVICIOS GENERALES- GESCON
	INTERVENTOR

	11
	Afectación a la ejecución del contrato debido a alteraciones de orden público (Paros armados, secuestros, enfrentamientos, hostigamientos, atentados, extorsiones, retención de materiales de construcción).
	MEDIO
	3
	
	X
	El contratista deberá informarse sobre anomalías en el orden público que puedan afectar la ejecución del contrato.  Establecer acciones para replanificar o cancelar  actividades  y asegurar la integridad del equipo de trabajo.
	SERVICIOS GENERALES- GESCON
	INTERVENTOR

	12
	Daños causados a bienes o propiedades de terceros debido a la ejecución propia del contrat
	BAJO
	2
	
	X
	Elaboración de planes de contingencia frente a posibles situaciones de afectación a terceros que se presente en el marco de la ejecución contractual
	SERVICIOS GENERALES- GESCON
	INTERVENTOR

	13
	Afectación a la ejecución del contrato debido a demandas o condenas instauradas por diferentes actores al contratista/interventor.
	BAJO
	3
	
	X
	El contratista se obliga a mantener indemne al Contratante, en cualquier reclamación o proceso judicial causado por actos u omisiones en los cuales haya incurrido.
	SERVICIOS GENERALES- GESCON
	INTERVENTOR

	14
	Afectación a la ejecución del contrato y sus derivados debido al abandono del mismo
	ALTO
	3
	
	X
	El contratista presentará las garantías respectivas y requeridas dentro del contrato las cuales aseguraran el cumplimiento del objeto contractual y de sus obligaciones.
	SERVICIOS GENERALES- GESCON
	INTERVENTOR

	15
	Afectación en el inicio del contrato debido a la demora de trámites ante las entidades competentes.
	ALTO
	4
	
	X
	Deberá Asumir el costo de los mayores tiempos ocasionados por estas demoras.
	SERVICIOS GENERALES- GESCON
	INTERVENTOR

	16
	Afectación a la ejecución del contrato debido a la falta de disponibilidad de equipo técnico calificado en el momento de inicio del mismo
	ALTO
	4
	
	X
	El contratista deberá contemplar planes de contingencia y continuidad para cumplir con el objeto contractual.
	SERVICIOS GENERALES- GESCON
	INTERVENTOR

	17
	Deficiencia en la ejecución del contrato debido a daños o fallas en los equipos o instalaciones necesarias en la ejecución del contrato.
	MEDIO
	3
	
	X
	El contratista deberá contemplar planes de contingencia y continuidad para cumplir con el objeto contractual.
	SERVICIOS GENERALES- GESCON
	INTERVENTOR

	18
	Afectación a la ejecución del contrato debido a escasez de materiales y no disponibilidad de servicios públicos como agua y energía.
	ALTO
	3
	
	X
	El contratista deberá contemplar planes de contingencia y continuidad  para cumplir con el objeto contractual. La mayoría de  Instituciones Educativas Rurales o IER no cuentan con servicios públicos, por lo que el contratista  deberá prever  esta condición y garantizar  fluido eléctrico y suministro de agua para las actividades que requiera, para la ejecución eficiente del Contrato.
	SERVICIOS GENERALES- GESCON
	INTERVENTOR

	19
	Vulneración a los derechos humanos del personal del contratista debido a deficiencias en sus políticas y procesos de contratación
	MEDIO
	2
	
	X
	Deberá cumplir con la normatividad legal Colombiana en material laboral, así mismo el contratista deberá presentar, al momento de radicar su respectiva factura o cuenta de cobro, soportes de pagos de salarios y prestaciones sociales.
	SERVICIOS GENERALES- GESCON
	INTERVENTOR

	20
	Afectación a la ejecución y avance de obra debido a la ausencia del personal del contratista como consecuencia de pago inoportuno de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones.
	ALTO
	3
	
	X
	El contratista deberá presentar al momento de radicar sus  facturas o cuentas de cobro, soportes de pagos de salarios y prestaciones sociales.
	SERVICIOS GENERALES- GESCON
	INTERVENTOR

	21
	Sobrecostos en la ejecución del contrato derivados de una estimación errada de los costos inherentes a la ejecución del mismo.
	MEDIO
	4
	
	X
	Asumir los sobrecostos derivados de la materialización de este riesgo.
	SERVICIOS GENERALES- GESCON
	INTERVENTOR

	22
	Falta de recursos para la ejecución del contrato
	ALTO
	2
	
	X
	Disponer de los respectivos documentos de disponibilidad presupuestal, los cuales sirven de soporte presupuestal para el contrato.
	SERVICIOS GENERALES- GESCON
	INTERVENTOR

	23
	Afectación a la ejecución del contrato debido a insolvencia económica del contratista
	ALTO
	2
	
	X
	El contratista deberá detentar una capacidad financiera suficiente para ejecutar el objeto contractual, lo cual es verificado en la oferta presentada, y así mismo deberá estructurar un plan financiero que permita cumplir con el objeto y las obligaciones del contrato.
	SERVICIOS GENERALES- GESCON
	INTERVENTOR

	24
	Afectación a la ejecución del contrato debido a reformas fiscales o pago de tributos o estampillas
	BAJO
	2
	
	X
	Asumir los sobrecostos derivados de la materialización de este riesgo.
	SERVICIOS GENERALES- GESCON
	INTERVENTOR

	25
	No renovación o ampliación de las garantías otorgadas.
	ALTO
	4
	
	X
	El contratista debe aportar la renovación o ampliación de las garantías con antelación al vencimiento, so pena de iniciar proceso administrativo de incumplimiento.
	SERVICIOS GENERALES- GESCON
	INTERVENTOR
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